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1. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN  

1.1. Objetivo y alcance de la evaluación 

a) Objetivo del Programa  

El Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de las Islas Baleares (en adelante, PO) es 

el documento estratégico que define la planificación del Gobierno Balear para la consecución de los 

objetivos de la Estrategia Europa 2020 mediante la articulación de diversas líneas de actuación para 

el período 2014-2020 a través de los Fondos Estructurales y de Inversión y, en concreto, del Fondo 

Social Europeo. Específicamente, el Programa persigue fomentar las posibilidades de empleo, la 

inclusión social y la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y la mejora de la 

cualificación de las personas que trabajan en la región. 

La planificación sectorial básica en la que se ha fundamentado la estrategia del PO está 

determinada básicamente, por los siguientes tres pilares: el Plan de empleo de 2014-2017, la 

Estrategia de Inclusión social y el Plan de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento 2013-

2017, todos ellos Planes regionales de las Islas Baleares. 

A través de los mismos se articula el PO en los siguientes objetivos: 

¶ Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral: 

Incluye actuaciones dirigidas a cualificar e insertar en el mercado laboral a jóvenes 

demandantes de empleo, parados de larga duración, entre otros colectivos prioritarios, así 

como otras para fomentar un empleo estable y de calidad, y la incorporación del capital 

humano de las islas en sectores basados en el conocimiento. 

¶ Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier forma: 

Prevé la realización de itinerarios integrados de inserción personalizados dirigidos a integrar 

social y laboralmente a personas en riesgo, además de acciones de apoyo a personas con 

discapacidad con el fin de facilitar su acceso a servicios esenciales. Junto a ello, se prevé el 

desarrollo de medidas dirigidas a promover la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. 

¶ Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 

capacidades y un aprendizaje permanente: 

Este objetivo pretende, por un lado, mejorar los niveles de cualificación de las personas a 

través de acciones que fomenten las posibilidades de empleo y reduzcan el fracaso escolar 

y, por otro, potenciar la investigación y la innovación a través de ayudas a la formación de 

personal investigador. 

 



 

 
Informe de evaluación de resultados del PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares 

5 

b) Objetivo de la evaluación 

La presente evaluación tiene como finalidad realizar la primera evaluación del PO FSE 2014-2020 

de las Islas Baleares correspondiente al período de ejecución 2014-2016, siguiendo el calendario 

establecido en el Plan de Evaluación Específico de dicho programa. 

Este ejercicio evaluativo responde a lo dispuesto en los artículos 54 a 57, 111 y 114 del Reglamento 

Nº1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo y se 

deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo al Reglamento de disposiciones comunes, 

que señala que durante el período de programación, la Autoridad de Gestión debe garantizar que se 

realicen evaluaciones para estimar la eficacia, la eficiencia y el impacto del programa, como también 

con el objetivo de mejorar la calidad en la ejecución y el diseño de los programas, y determinar los 

efectos de los mismos en relación con las metas de la estrategia de la Unión para un crecimiento 

inteligente, sostenible e integrador. 

No obstante tanto en el marco de los fondos estructurales como en las políticas públicas en general 

se puede indicar que la evaluación de políticas públicas está vinculada con el cumplimiento de tres 

funciones principalmente: 

¶ Rendición de cuentas o responsabilidad. Cualquier ejercicio evaluativo contribuirá a rendir 

cuentas y/o responsabilidad de las políticas públicas que hayan sido puestas en marcha.  

¶ Aprendizaje o lecciones aprendidas de aplicabilidad para otros procesos evaluativos que 

permitan aprovechar los conocimientos adquiridos en ejercicios similares y sean de 

aplicabilidad en el presente.  

¶ Mejora de la política pública. Una evaluación permitirá incorporar elementos de mejora y 

recomendaciones en el proceso de aplicación y puesta en marcha de la política.  

La siguiente ilustración refleja la interrelación de las funciones de la evaluación: 

Ilustración 1. Funciones de la evaluación 

 

Fuente: elaboración propia a partir de AEVAL 
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c) Alcance de la evaluación 

El enfoque de esta evaluación abordará diferentes temáticas que permitan conocer la realidad del 

Programa en la anualidad 2017, con carácter acumulado desde el 1 de enero de 2014 a 31 de 

diciembre de 20161. 

Por lo tanto el alcance al que pretende dar respuesta este ejercicio evaluativo parte de la lógica de 

valorar si el Programa está funcionando en línea con lo previsto, si las actuaciones están llegando a 

los colectivos destinatarios y por último si los resultados están alineados con lo esperado.  

Así mismo, los bloques de análisis vienen propuestos en la Guía para la elaboración de la 

evaluación de los objetivos/resultados de los PO para el informe anual a remitir en 2017 elaborado 

por la UAFSE. Entre los ámbitos principales de análisis destacan los siguientes:  

- Revisión de la lógica de intervención y la estructura del Programa. 

- Evolución del Programa: Resultados y Productividad.  

o Eficacia. 

o Eficiencia 

o Marco de Rendimiento. 

- Análisis de los principios horizontales 

- Contribución al cambio climático. 

Para dar respuesta a estos ámbitos de análisis, la estructura que ha vertebrado este informe de 

evaluación se ha compuesto de los siguientes apartados:   

- Capítulo 1.Objeto y metodología de la evaluación. 

- Capítulo 2. Preguntas de evaluación. 

- Capítulo 3. Revisión de la lógica de la intervención-Marco Lógico.  

- Capítulo 4. Evolución del Programa. Resultados.  

- Capítulo 5. Evolución del Programa. Productividad. 

- Capítulo 6. Condiciones exante (si procede). 

- Capítulo 7. Principios horizontales.   

- Capítulo 8. Contribución al cambio climático. 

                                                      
1 Período que abarca la evaluación 
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- Capítulo 9. Información adicional.  

- Capítulo 10. Conclusiones y recomendaciones.  

Para definir esta estructura final se han considerado las recomendaciones emitidas por la UAFSE en 

el documento de Propuesta de índice para el informe de evaluación de los PO FSE a remitir en 

2017. 

1.2. Metodología de la evaluación 

Esta evaluación se corresponde con una evaluación intermedia, por lo tanto la evaluación 

adoptará un enfoque formativo y comprensivo que permitirá enjuiciar el Programa teniendo en 

cuenta aspectos clave del contexto en el que se desarrolla, la estructura con la que cuenta, su 

concepción o diseño, los procesos generados, y los resultados alcanzados con respecto a los 

previstos en el momento de la presente evaluación.  

La evaluación ha contemplado el ámbito temporal que ha sido establecido en la Ficha de 

evaluación correspondiente a la misma que han comprendido las actuaciones seleccionadas entre 

el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016 (ambos inclusive).  

Con respecto al ámbito geográfico, cabe especificar que corresponde a la totalidad de las Islas 

Baleares en cuyo territorio tiene incidencia el Programa Operativo de Fondo Social Europeo.  

La metodología que caracteriza esta evaluación es una metodología que combina diferentes 

herramientas de información: 

1- Fuentes documentales referidas al marco legal, regulatorio y programático.  

2- Herramientas de recogida de información: entrevistas en profundidad (presencial, 

telefónica y online).  

Ilustración 2 Metodología de análisis de la información 

 

Fuente: elaboración propia 
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1.2.1. Análisis documental 

a) Normativa y marco regulatorio 

En esta temática a continuación se describen la principal reglamentación vinculada a esta cuestión:  

◙ El Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 

de 2013 de Disposiciones Comunes recoge: 

¶ En su artículo 50 Informes de Evaluación dispone que el informe anual que debe 

presentarse en 2017 expondrá y evaluará: 

- La ejecución del programa y sus prioridades en relación con los datos financieros, los 

indicadores comunes y específicos del programa y los valores previstos cuantificados, 

incluidos, en su caso, los cambios producidos en los valores de los indicadores de 

resultados, así como los hitos definidos en el marco de rendimiento. 

- Los avances en la consecución de los objetivos incluidos los cambios en los indicadores 

de resultado, cuando las correspondientes evaluaciones aporten pruebas al respecto.  

- La ejecución de las acciones emprendidas para tener en cuenta los principios 

expuestos en los artículos 7 y 8, la función en la ejecución del programa de los socios a 

los que se refiere el artículo 5 e informará sobre la ayuda empleada en favor de los 

objetivos relacionados con el cambio climático. 

- Cuando proceda, información general y evaluación sobre si las acciones emprendidas 

para cumplir las condiciones ex ante aplicables establecidas en el acuerdo de 

asociación, que no se cumplían en el momento de adoptarse el acuerdo de asociación, 

se han realizado conforme al calendario establecido 

- Síntesis de las conclusiones de todas las evaluaciones del programa disponibles 

durante el ejercicio anterior. 

- Toda cuestión que afecte al rendimiento del programa así como las medidas tomadas. 

¶ En su artículo 54 Disposiciones generales, apartados 3 y 4: 

- Las evaluaciones serán llevadas a cabo por expertos, internos o externos, 

funcionalmente independientes de las autoridades responsables de la ejecución de los 

programas 

- Todas las evaluaciones se pondrán a disposición del público. 

¶ En su artículo 56 Evaluación durante el período de programación: 

- 1. La autoridad de gestión o el Estado miembro elaborará un plan de evaluación, que 

podrá abarcar más de un programa. Deberá presentarse de conformidad con las 

normas específicas de los Fondos.  
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- 2. Los Estados miembros velarán por que exista la capacidad de evaluación apropiada. 

- 3. Durante el período de programación, la autoridad de gestión garantizará que se 

lleven a cabo evaluaciones de cada programa, en especial para estimar su eficacia, 

eficiencia e impacto, basándose en el plan de evaluación, y que toda evaluación esté 

sujeta al seguimiento adecuado, de acuerdo con las normas específicas de los Fondos. 

Durante el período de programación deberá evaluarse por lo menos una vez la manera 

en que la ayuda de los Fondos EIE ha contribuido a los objetivos de cada prioridad. 

Todas las evaluaciones serán examinadas por el comité de seguimiento y enviadas a la 

Comisión. 

¶ Artículo 111 Informes de ejecución, los informes de ejecución anuales presentados en 

2017 y 2019 expondrán y evaluarán la información exigida conforme al artículo 50, 

apartados 4 y 5, respectivamente, y la información indicada en el apartado 3 del presente 

artículo, junto con la siguiente información:  

a) los avances en la ejecución del plan de evaluación y las medidas tomadas en 

respuesta a las conclusiones de las evaluaciones;  

b) los resultados de las medidas de información y publicidad de los Fondos aplicadas 

conforme a la estrategia de comunicación;  

c) la participación de los socios en la ejecución, el seguimiento y la evaluación del 

programa operativo. 

◙ Reglamento (UE) Nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de de 17 de diciembre 

de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 

1081/2006 del Consejo. 

◙ Reglamento de Ejecución (UE) 2015/207 de la Comisión, de 20 de enero de 2015 por el que 

se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo por lo que respecta a los modelos del informe de evolución, la 

presentación de la información sobre un gran proyecto, el plan de acción conjunto, los informes 

de ejecución para el objetivo de inversión en crecimiento y empleo, la declaración de fiabilidad, 

la estrategia de auditoría, el dictamen de auditoría y el informe de control anual y la 

metodología para llevar a cabo el análisis coste-beneficio, y de conformidad con el Reglamento 

(UE) no 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta al modelo de los 

informes de ejecución para el objetivo de cooperación territorial europea. 

◙ El Reglamento Delegado (UE) No 480/2014 de la Comisión de 3 de marzo de 2014 que 

complementa el Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que se establecen disposiciones comunes, en el que se establecen los criterios para determinar 

el nivel de corrección financiera que cabrá aplicar en el seno del Marco de Rendimiento. 
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b) Documentación de referencia relacionada con la programación 

Para la elaboración de los informes de evaluación a presentar junto con el informe anual en 2017 se 

tendrán en cuenta todas las nomas, directrices, directivas con carácter preceptivo que han sido 

señaladas. Sin embargo, una parte fundamental del análisis versará sobre la observación de 

documentos estratégicos y de trabajo que se establezcan y que, entre otros, serán los siguientes: 

◙ Programa Operativo FSE 2014-2020 de las Islas Baleares. 

◙ Dictamen de igualdad del PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares. 

◙ Evaluación Ex Ante del Programa Operativo FSE 2014-2020 de las Islas Baleares. 

◙ Criterios de Selección de Operaciones del Programa Operativo FSE de las Islas Baleares. 

◙ Plan Estratégico Nacional de Evaluación del FSE 2014-2020 y Plan de Evaluación 

Específico del Programa Operativo FSE 2014-2020 de las Islas Baleares. 

◙ Metodología para el cálculo de los indicadores de realización y resultados de PO FSE 2014-

2020 de las Islas Baleares. 

◙ Guía para la elaboración de la Evaluación de los objetivos/resultados de los PO FSE para el 

infirma anual a remitir en 2017. 

◙ Documento de descripción de funciones y procedimientos de la DG Fondos Europeos 

como Organismo Intermedio del PO FSE de las Islas Baleares. 
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1.2.2. Herramientas de recogida de información 

En el marco de la evaluación, se ha remitido un guión de entrevista en profundidad 
semiestructurado al Organismo Intermedio y Gestores con el fin de recoger y contrastar la 
información vinculada con la evaluación.   

La siguiente tabla muestra la relación de agentes que han sido consultados en este proceso y los 

contenidos de trabajo en cada caso:  

Actores consultados Contenidos de Trabajo 

- Personas representantes del Servicio de 

Fondo Social Europeo del Gobierno Balear 

(funciones de Organismo Intermedio) 

1. Estructura de programación 

2. Implementación del PO. 

3. Evolución de los resultados del PO: 

Eficacia y Eficiencia. 

4. Actividades de comunicación. 

5. Principios horizontales 

- DG de Trabajo, Economía Social y Salud 

Laboral. 

- Servicio de Ocupación de las Islas Baleares 

(SOIB). 

- Dirección General de Formación 

Profesional y Formación del Profesorado. 

- Dirección General de Innovación e 

Investigación. 

- Dirección General de Dependencia. 

- Dirección General de Planificación y 

Servicios Sociales. 

1. Identificación del Beneficiario 

2. Estructura de programación 

3. Implementación del PO: proceso de puesta 

en marcha y dificultades.  

4. Evolución del PO: Eficacia, Eficiencia y 

resultados 

5. Actividades de comunicación de sus 

actuaciones. 

6. Principios horizontales aplicados a sus 

actuaciones.  

Las entrevistas recibidas han contribuido a validar los contenidos descritos en el alcance de la 

evaluación.  
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2. PREGUNTAS DE EVALUACIÓN  

Para tratar este apartado se recurre al Reglamento (UE) Nº 1303/2013 el cual establece en el 

artículo 50 qué se debe evaluar: 

◙ Estado de progreso del programa al final del año 2016. A partir de los indicadores de 

productividad (comunes y específicos). 

◙ Avances en la consecución de los objetivos del programa, incluida la contribución de los 

Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los indicadores de resultados 

(resultados preliminares) en cada uno de los objetivos específicos.  

Para ello, se ha vertebrado el ejercicio evaluativo a partir de un conjunto de preguntas de evaluación 

en cada uno de los bloques de análisis principales que han sido desarrollados y que han articulado 

el ejercicio evaluativo y la recogida de información vinculada al mismo. Por último, se da respuesta a 

cada una de las preguntas en el desarrollo de los análisis que forman parte de la evaluación. 

A continuación quedan descritas las preguntas de evaluación que han sido tratadas en esta 

evaluación clasificadas en función del bloque de contenido que le corresponda. Es preciso indicar 

que además de las preguntas de evaluación propias que ha elaborado el equipo de evaluación,  se 

ha tomado como referencia para la propuesta final el plan específico de evaluación del PO, 

concretamente las referidas en la ficha de evaluación de la Evaluación de los objetivos/resultados 

de las Prioridades del PO para el informe anual de 2017. 

a) Preguntas de evaluación referidas a la lógica de intervención y estructura del 
programa [capítulo 3] 

◙ ¿En qué medida los indicadores principales descritos en el diagnóstico referido en el 

Programa han experimentado cambios sustanciales que hagan necesario una adecuación 

de la estrategia? 

◙ ¿Se han producido cambios relevantes que condicionen el diseño del Programa Operativo? 

◙ ¿En qué medida los elementos de la lógica de intervención (operaciones, prioridades, 

objetivos) se corresponden con los resultados esperados? 

b) Preguntas de evaluación referidas a los resultados [capítulo 4] 

Para cada uno de los objetivos específicos identificados en el Programa, se ha planteado la 
siguiente pregunta: 

◙ ¿Se está produciendo el avance/aumento/progreso esperado en el indicador de resultado? 

◙ ¿En qué medida el apoyo de los fondos FSE ha contribuido a este 

avance/aumento/progreso observado en los resultados de este objetivo específico? 
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c) Preguntas de evaluación referidas a los productos (ligados a las prioridades de 
inversión) [capítulo 5] 

Para cada uno de los indicadores de productividad de cada prioridad de inversión se ha planteado la 
siguiente pregunta:  

◙ ¿se ha progresado en el grado previsto en el indicador “X”? 

d) Preguntas de evaluación referidas a la implementación [capítulo 5] 

Ligado con la dimensión anterior, también se profundizará en el mismo capítulo sobre las siguientes 
cuestiones:  

◙ ¿Qué dificultades se han encontrado para poner en práctica las actuaciones programadas?  

◙ ¿En qué medida las actuaciones y procedimientos se adecuan a las necesidades, población 

objetivo y se alinean con lo previsto? 

◙ ¿Se han identificado buenas prácticas en la gestión del Programa? 

e) Preguntas de evaluación referidas a la implementación de los principios horizontales 

[capítulo 7] 

Concretamente éstas se abordan en tres ámbitos distintos:  

e.1) Implementación del principio de partenariado  

◙ ¿Se ha integrado el principio de partenariado en el diseño y funcionamiento del Programa 

de forma adecuada para garantizar la aplicación efectiva del mismo? 

e.2) Implementación de la igualdad de género 

◙ ¿Se ha integrado el enfoque de género en el diseño y funcionamiento del Programa de 

forma adecuada para garantizar la aplicación efectiva del mismo? 

e.3) Implementación del principio de desarrollo sostenible  

◙ ¿Se ha integrado el principio de desarrollo sostenible en el diseño y funcionamiento del 

Programa de forma adecuada para garantizar la aplicación efectiva del mismo? 
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3. REVISIÓN DE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN Y MARCO LÓGICO  

En este apartado se llevará a cabo una revisión de la lógica de la intervención y estructura del 

programa que permitirá conocer las interrelaciones entre los diferentes elementos que integran la 

programación y permitirá emitir una valoración en este sentido. 

Los principales elementos de valoración se han centrado en un análisis del entorno socioeconómico 

en que se desarrolla el PO, destacando las apreciaciones más importantes del mismo y su 

influencia en el territorio. Por lo tanto se ha evaluado si los objetivos específicos del programa y los 

resultados previstos están alineados con los grandes retos que se pretenden cubrir en la región.  

Para ello, el análisis se inicia a partir del establecimiento de una tabla tipo por Objetivo Temático, en 

la que se desagregan las diferentes dimensiones a tener en cuenta: 

- Prioridades de Inversión; 

- Necesidades y Retos Identificados; 

- Estrategia propuesta en el Programa, y; 

- El cambio esperado.  

Previamente al desarrollo del análisis de este apartado es preciso conocer la  arquitectura de 

programación general que presenta el Programa Operativo.   

El Programa se articula a partir de tres ejes prioritarios principales: 

- Eje Prioritario 1: OBJETIVO TEMÁTICO 8 

- Eje Prioritario 2: OBJETIVO TEMÁTICO 9 

- Eje Prioritario 3: OBJETIVO TEMÁTICO 10 

Y a partir de los mismos se inicia el análisis de la lógica de intervención y estructura del Programa 

en cuyo desarrollo se dará respuesta a las siguientes preguntas de evaluación: 

- ¿En qué medida los indicadores principales descritos en el diagnóstico referido en el 
Programa han experimentado cambios sustanciales que hagan necesario una adecuación 
de la estrategia? 

- ¿Se han producido cambios relevantes que condicionen el diseño del Programa Operativo? 

- ¿En qué medida los elementos de la lógica de intervención (operaciones, prioridades, 
objetivos) se corresponden con los resultados esperados? 
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a) Eje prioritario 1. OBJETIVO TEMÁTICO 8.  

El Objetivo Temático 8 articula una prioridad de inversión que a su vez integra dos objetivos específicos. La siguiente ilustración permite conocer de manera 

global el esquema programado. 

 

Ilustración 3 Arquitectura de programación Objetivo Temático 8 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PO FSE 
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Objetivo temático 8. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral en regiones más desarrolladas con tasa de cofinanciación 
del 50% del FSE. 

Necesidades y Retos identificados: 

Los principales retos identificados en este Objetivo Temático son: 

¶ Mejorar las oportunidades laborales en el mercado de trabajo en la región y reducción las elevadas tasas de paro. 

8.1 El acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas 
alejadas del mercado laboral, así como las iniciativas de empleo locales y el fomento de la movilidad laboral. 

Objetivo Específico Estrategia/Propuesta de intervención Cambio esperado Indicador de Resultado 

OE 8.1.3 Aumentar la contratación 
de carácter estable de las 
personas desempleadas y/o 
demandantes de empleo, 
incluyendo las personas 
desempleadas de larga duración y 
aquellas de más edad. 

¶ Ayudas para la contratación de personal 
investigador en formación en fase postdoctoral 
por parte de universidades y centros de 
investigación. 

¶ Ayudas para la incentivación del empleo estable 
de otros colectivos prioritarios. 

El cambio buscado es aumentar el 
número de personas dedicadas a 
actividades de I+D+i en las Islas 
Baleares, como una condición 
necesaria para generar 
conocimiento en las áreas 
estratégicas de interés para la 
región. 

Los resultados esperados se 
centran, por tanto, en una mayor 
incorporación del capital humano de 
las Islas a los diversos elementos 
del sistema de ciencia y tecnología 
de personal ya formado en ámbitos 
prioritarios, de acuerdo con la 
Estrategia de Especialización 

Participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, en el plazo 
de 6 meses siguientes a su 
participación. (%). 

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 60% 60% 60% 

Actual -  - - 

Esperado 70% 70% 70% 

Participantes con grado de doctor que 
obtienen un empleo, incluido por cuenta 
propia, en el plazo de 6 meses 
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Inteligente de las Islas Baleares. siguientes a su participación.  

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 40% 40% 40% 

Actual - - - 

Esperado 60% 60% 60% 

OE 8.1.5 Mejorar la empleabilidad 
de las personas desempleadas o 
inactivas, especialmente de 
aquéllas con mayores dificultades 
de acceso al mercado laboral, por 
medio de la adquisición de 
experiencia profesional, incluidas 
las iniciativas locales de empleo. 

¶ Ayudas para acciones del fomento del empleo, 
mediante la concesión de incentivos a la 
contratación de personas jóvenes de 16 a 30 
años en situación de desempleo. 

¶ Ayudas para fomentar el empleo entre las 
personas paradas de larga duración en situación 
de vulnerabilidad. 

Los proyectos en el marco de este 
Objetivo Específico pretenderán, la 
mejora de la empleabilidad de la 
población activa balear, en concreto 
de la población joven, así como de 
aquellos colectivos más vulnerables 
que presentan mayores dificultades 
para su inserción en el mercado de 
trabajo, como las personas en 
riesgo de exclusión y personas con 
discapacidad. 

El resultado previsto es, por un lado, 
disminuir el porcentaje de 
desempleados en Baleares, en 
particular de aquellas personas que 
se encuentran en una situación de 
especial vulnerabilidad, así como de 
más de 45 años que han agotado 
sus derechos de cobertura social. 
Por otro, se espera una mayor 
incorporación de la población joven 
al mercado laboral y el crecimiento 

Participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, en el plazo 
de 6 meses siguientes a su 
participación. (%)  

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 60% 60% 60% 

Actual 
(2016) 

- - - 

Esperado 70% 70% 70% 

Participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, tras su 
participación. 
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del empleo. 
Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 100% 100% 100% 

Actual 
(2016) 

56% 13% 48% 

Esperado 100% 100% 100% 

Fuente: elaboración propia a partir del PO FSE 
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b) Eje prioritario 2A. OBJETIVO TEMÁTICO 9  

El Objetivo Temático 9, tiene programada tres Prioridades de Inversión en las que se centra toda la programación. A su vez, ésta integra tres Objetivos 

Específicos. La siguiente ilustración permite conocer de manera global el esquema programado. 

 

Ilustración 4. Arquitectura de Programación del Objetivo Temático 9 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PO FSE 
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Objetivo temático 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación en regiones más desarrolladas con tasa de 
cofinanciación del 50% del FSE. 

Necesidades y Retos identificados 

¶ Mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de pobreza y de exclusión social en las Islas, a través de conseguir unos mejores niveles de ingresos, 
un mercado de trabajo más inclusivo y el acceso a unos servicios públicos de calidad. 

Prioridad de Inversión 9.1: La inclusión activa, también con vistas a promover la igualdad de oportunidades, así como la participación activa y la mejora de la 
posibilidad de encontrar un empleo. 

Objetivo Específico Estrategia/Propuesta de intervención Cambio esperado Indicador de Resultado 

OE 9.1.1 Mejorar la inserción 
socio-laboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión 
social, a través de la activación 
y de itinerarios integrados y 
personalizados de inserción. 

Procesos de inserción para los colectivos 
vulnerables 

-Acciones realizadas con las personas 
usuarias del servicio, tales como tutorías 
individuales basadas en entrevistas, 
técnicas instrumentales, aspectos 
personales, búsqueda activa de empleo, 
información profesional, prácticas no 
remuneradas en empresas, auto-
ocupación, entre otras. 

-Acciones realizadas con las empresas, 
tales como actividades de información 
del programa a las empresas del 
territorio, participación directa de 
empresas para informar de necesidades 

Avanzar hacia mayores niveles de 
cohesión social en Baleares, a través 
del empleo de los segmentos de 
población más desfavorecidos, en 
línea con la Estrategia de Inclusión 
Social que está diseñando el Gobierno 
balear y de conformidad con el Plan 
de Empleo Regional 2014-2017. 

El resultado previsto se relaciona con 
la mejora, por un lado, en la situación 
de empleabilidad de los usuarios de la 
RMI y, por otro, en la inserción social 
y/o laboral de las personas con 
discapacidad que precisan de un 
apoyo amplio, además del desarrollo 
de la autonomía personal y la 

Participantes en situación o riesgo de exclusión 
social que buscan trabajo, se integran en los 
sistemas de educación o formación, obtienen una 
cualificación u obtienen un empleo, incluido por 
cuenta propia, tras su participación. (%) 

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 35% 35% 35% 

Actual (2015) - - 59% 

Esperado 45% 45% 45% 

Participantes con discapacidad que buscan 
trabajo, se integran en los sistemas de educación 
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profesionales a las personas usuarias, 
realización de prácticas en empresas, 
captación de ofertas de empleo, 
establecimiento de compromisos de 
contratación, entre otros. 

Itinerarios integrados de inserción 
sociolaboral dirigidos a personas en 
situación de especial vulnerabilidad 

-Acciones de orientación, tales como 
tutorías individuales basadas en 
entrevistas, técnicas instrumentales, 
aspectos personales, búsqueda activa 
de empleo, información profesional, 
prácticas no remuneradas en empresas, 
auto-ocupación, entre otras. 

-Acciones de formación para la 
obtención de Certificados de 
Profesionalidad. 

integración socio-laboral de los 
usuarios del servicio de desarrollo y 
mejora de las habilidades adaptativas. 

o formación, obtienen una cualificación u 
obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, 
tras su participación.(%) 

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 10% 10% 10% 

Actual  - - - 

Esperado 35% 35% 35% 

Prioridad de Inversión 9.3: La lucha contra la discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o creencia, discapacidad, edad u orientación sexual. 

OE 9.3.1 Aumentar la integración 
socio-laboral de las personas 
pertenecientes a colectivos más 
vulnerables, a través de 
actuaciones que fomenten la 
igualdad de género y la 
conciliación de la vida personal y 

¶ Prospección del mercado laboral con 
el fin de detectar posibles puestos de 
trabajo susceptibles de ser cubiertos 
por el colectivo mencionado e 
intermediación con las empresas 
identificadas. 

Reducción del número de mujeres 
víctimas de violencia de género, el 
aumento de la tasa de empleo del grupo 
de mujeres víctimas de violencia de 
género y, en general, la consecución de 
una sociedad más igualitaria. 

Participantes que han mejorado su situación 
personal o laboral a través de medidas de 
fomento de la igualdad de género tras su 
participación. (%) 

Año Hombres  Mujeres Total 



 

 

 

Informe de evaluación de resultados del PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares 
22 

laboral, evitando a su vez la 
discriminación múltiple. 

¶ Acciones de información, diagnóstico 
e itinerarios individualizados a 
mujeres víctimas de violencia de 
género. 

¶ Acciones preformativas dirigidas a 
las mujeres víctimas en cuanto a las 
TIC, habilidades sociales y 
orientación laboral, entre otras. 

Referencia 0% 10% 10% 

Actual  - - - 

Esperado 0% 25% 25% 

Prioridad de Inversión 9.4. Acceso a servicios asequibles, sostenibles y de calidad, incluidos los servicios sanitarios y sociales de interés general 

OE.9.4.1. Mejorar la accesibilidad 
para las personas más 
vulnerables a servicios de 
atención sanitaria, sociales y de 
orientación, formación y 
educación, incluyendo la 
eliminación de los estereotipos.  

 

3.1.1.b.1.1.1 La estrategia prevista 
prevé el desarrollo de 
los siguientes 
programas 

¶ Un Programa comunitario de 
inserción social de personas con 
trastornos graves de salud mental  

¶ Un Programa para atención, 
prevención y autonomía personal.  

¶ Un Programa de información y 
asesoramiento a personas 
inmigradas.  

El cambio esperado es la mejor atención 
por los servicios sociales a las personas 
vulnerables o en riesgo de exclusión 
social, gracias a una mayor eficacia y 
coordinación del conjunto de recursos y 
prestaciones articulados.  

 

Participantes con discapacidad o con trastornos 
de desarrollo que mejoran su inserción social y 
desarrollo tras su participación  

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 8%  3%  6%  

Actual     

Esperado 24%  10,5%  17%  

Participantes inmigrantes que mejoran su 
inserción social y desarrollo tras su participación  
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Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 7%  1,5%  5%  

Actual  52,46% 100% 55,38% 

Esperado 28%  5%  20%  

Fuente: elaboración propia a partir del PO FSE 
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c) Eje prioritario 3A. OBJETIVO TEMÁTICO 10. 

Por último, el objetivo temático 10, ha programado dos Prioridades de Inversión que a vez contemplan un Objetivo Específico cada una. La siguiente ilustración 

permite conocer de manera global el esquema programado. 

 

Ilustración 5. Arquitectura de programación OT 10 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PO FSE 
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Objetivo temático 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente 

Necesidades y Retos identificados 

¶ Mejorar la calidad del sistema educativo y de sus interconexiones con el mercado de trabajo, potenciando la formación profesional, como recurso para mejorar la 
empleabilidad. 

Prioridad de Inversión 10.2 La mejora de la calidad, la eficacia y la accesibilidad de la educación superior y ciclos equivalentes con el fin de mejorar la 
participación y el nivel de instrucción, especialmente para los grupos desfavorecidos 

Objetivo Específico Estrategia/Propuesta de 
intervención 

Cambio esperado Indicador de Resultado 

OE 10.2.1 Aumentar el 
número de los alumnos de 
postgrado o titulados 
universitarios que obtienen 
formación en el ámbito de la 
I+D+i, fomentando el  
desarrollo de actividades en 
red con centros 
tecnológicos, de 
investigación y empresas, 
con énfasis en la 
participación de mujeres 

 

¶ Ayudas para la formación de 
personal investigador. 

Se pretende alcanzar la mejora de la 
formación del personal investigador, la 
contratación de jóvenes investigadores y la 
atracción de talento investigador, teniendo 
en cuenta la reducción de la brecha de 
género. 

Participantes que obtienen una cualificación tras 
su participación. 

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 20% 20% 20% 

Actual  - - - 

Esperado 60% 60% 60% 
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PI 10.4 La mejora de la adecuación al mercado de trabajo de los sistemas de educación y formación, facilitando la transición de la educación al empleo y 
reforzando los sistemas de enseñanza y formación profesional, así como su calidad, también a través de mecanismos de anticipación de las necesidades en 
materia de competencias, la adaptación de los programas de estudios y la creación y el desarrollo de sistemas de aprendizaje en un entorno laboral incluidos los 
sistemas de formación dual y los programas de prácticas. 

OE 10.4.1 Aumentar la 
participación en la 
Formación Profesional de 
grado medio y superior y 
mejorar la calidad de la 
Formación Profesional 

 
Formación Profesional de Grado 
Medio (los ciclos se impartirán a lo 
largo de dos cursos académicos): 

- Primer curso del ciclo 
- Segundo curso del ciclo 

- Mejora de la empleabilidad y el acceso 
al mercado de trabajo, como 
consecuencia del incremento en los 
niveles de cualificación profesional.  

- Este resultado se corresponde, además, 
con el objetivo de la estrategia Europa 
2020 de elevar la ocupación hasta el 
75% de la población de entre 20 y 64 
años y reducir el porcentaje de 
abandono escolar prematuro a menos 
del 10%. 

Participantes que se mantienen en los sistemas de 
educación o formación tras su formación (%) 

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 71,5%  77%  73%  

Actual (2016) 77% 80% 78% 

Esperado 76,5%  81%  78%  

Participantes que obtienen una cualificación tras su 
participación (%) 

Año Hombres  Mujeres Total 

Referencia 59,5%  61,5%  60%  

Actual (2016) 65% 62% 64% 

Esperado 64,7%  65,5%  65%  

Fuente: elaboración propia a partir del PO FSE 
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En términos generales, el análisis de la información anteriormente expuesta permite identificar 
las siguientes conclusiones en diferentes ámbitos:  

Æ Estrategia del Programa:    

o Complementariedad de la estrategia: 

V El PO, a través de sus Objetivos Específicos y Prioridades de Inversión, puede 
considerarse pertinente, en la medida en que aportan una solución a todas las 
necesidades identificadas en el análisis DAFO efectuado en la programación del PO. 
Así, queda expuesto en el programa.  

V Alta complementariedad con los objetivos marcados en la Estrategia 2020. 

En este sentido, en el marco del OT 8, se observa que para la actuación Fomento del empleo de 
determinados colectivos prioritarios (OE 8.1.3) y en relación a la Resolución del consejero de 
Trabajo, Comercio e Industria de 27 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria para 
conceder ayudas públicas para el fomento del empleo de personas pertenecientes a colectivos 
prioritarios en sectores industriales tradicionales y en sectores económicos emergentes que, el 
artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1081/2006, del Consejo, prevé el apoyo a cargo del Fondo Social Europeo a varias 
prioridades de inversión, entre las que consta el acceso al empleo para los demandantes de 
empleo y de las personas inactivas, incluyendo las paradas de larga duración y las alejadas del 
mercado laboral, así como la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, incluidos el 
acceso al empleo y la progresión en la carrera profesional. 

Por otro lado, puede destacarse en este mismo objetivo, y concretamente en las resoluciones de 
las actuaciones del OE 8.1.3. Contratación de personal investigador doctor (contratos 
postdoctorales) de las anualidades 2014, 2015 y 2016 se señala que en concordancia con la 
estrategia «Europa 2020», la especialización inteligente surge como un elemento clave para 
ubicar las políticas de innovación. Así, cada estado miembro y cada región europea tiene que 
disponer de una estrategia de especialización con el objetivo de concentrar los recursos 
disponibles en las áreas de actividad económica y de innovación en las cuales tenga una ventaja 
competitiva más prometedora. Así, en este sentido, se observa una alta complementariedad de 
estas actuaciones con uno de los objetivos de la Estrategia 2020. 

Ambos ejemplos permiten concretar la complementariedad del PO con los objetivos marcados en 
la Estrategia 2020. 

Æ Análisis de la coherencia interna:   

V El PO muestra elevada coherencia interna por su solidez y consistencia. La 
articulación de los Ejes de intervención propuestos y los tipos de actuaciones 
contemplados en cada Prioridad de Inversión contribuyen a la consecución de los 
Objetivos Específicos. 

V Los Objetivos Específicos se caracterizan por su capacidad tractora y el potencial 
de impulso de la Política de Cohesión en la región. 
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Concretamente, en el cuadro siguiente se establece la correlación entre las diferentes 
actuaciones que contribuyen a una mayor consecución de los objetivos específicos previstos en 
el Programa: 

OBJETIVO TEMÁTICO 8 

Contratación de personal 
investigador doctor 
(contratos postdoctorales) 

 

Objeto: ayudas para contratar 
personal investigador e incorporarlo al 
sistema de ciencia y tecnología de las 
Islas Baleares en grupos de 
investigación, centros o unidades de 
investigación y desarrollo tecnológico 
o empresas públicas o privadas 
ubicados en las Islas Baleares. 

 

Ambas actuaciones presentan 
una vinculación muy estrecha 
con el OE definido en el PO:  
 
OE 8.1.3 Aumentar la 
contratación de carácter estable 
de las personas desempleadas 
y/o demandantes de empleo, 
incluyendo las de larga duración 
y aquellas de más edad.  

 

Fomento del empleo de 
determinados colectivos 
prioritarios 

Objeto: convocatoria de ayudas para 
fomentar el empleo de personas que 
pertenecen a colectivos prioritarios, 
mediante la promoción en diferentes 
programas.  

Fomento del  empleo de 
jóvenes 

Objeto: apoyo a las empresas para la 
contratación de personas jóvenes 

Las actuaciones previstas en 
este objetivo específico 
contribuyen de manera muy 
directa a su consecución, que 
prevé, la mejora la empleabilidad 
de las personas desempleadas o 
inactivas, especialmente de 
aquéllas con mayores 
dificultades de acceso al 
mercado laboral, por medio de la 
adquisición de experiencia 
profesional, incluidas las 
iniciativas locales de empleo.  

 

Fomento del empleo de 
parados de larga duración 
(PLD) 

Objeto: Fomento del empleo de 
personas paradas de larga duración. 

OBJETIVO TEMÁTICO 9 

Procesos de inserción 
laboral de colectivos 
vulnerables 

Objeto: fomentar el empleo de 
personas que pertenecen a colectivos 
prioritarios. 

Las actuaciones previstas 
contribuyen muy favorablemente 
al objetivo previsto en el  OE 
9.1.1. Mejorar la inserción socio-
laboral de personas en situación 
o riesgo de exclusión social, a 
través de la activación y de 
itinerarios integrados y 
personalizados de inserción  

 

Programa Ajuste Personal Objeto: desarrollo de itinerarios 
sociolaborales entre las personas 
usuarias del servicio 
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Programa para personas 
con trastornos graves de 
salud mental 

Objeto: servicios de información y 
asesoramiento para personas 
reclusas con enfermedades mentales 
no reconocidas.  

Las tipologías de actuaciones 
previstas en este objetivo 
contribuyen a impulsar el 
OE.9.4.1. que trata de mejorar la 
accesibilidad para las personas 
más vulnerables a servicios de 
atención sanitaria, sociales y de 
orientación, formación y 
educación, incluyendo la 
eliminación de los estereotipos.  

 

OFIM: Información y 
asesoramiento a 
inmigrantes 

Objeto: servicios de información y 
asesoramiento para inmigrantes.  

OBJETIVO TEMÁTICO 10 

Formación personal 
investigador (becas 
predoctorales) 

Objeto: otorgar subvenciones en 
centros o unidades de investigación y 
desarrollo tecnológico 1.1. ubicados 
en las Illes Balears para financiar 
ayudas dirigidas a formar personal 
investigador, el objetivo de las cuales 
es formar en investigación científica y 
técnica titulados superiores 
universitarios que quieran hacer una 
tesis doctoral 

Las actuaciones desarrolladas en 
el marco de este Objetivo 
específico (OE 10.2.1) 
contribuyen a  aumentar el 
número de alumnos de 
postgrado o titulados 
universitarios que obtienen 
formación en el ámbito de la 
I+D+I, fomentando el desarrollo 
de actividades en red con 
centros tecnológicos, de 
investigación y empresas, con 
énfasis en la participación de 
mujeres.  

Ciclo formativo de grado 
medio 

Objeto: La principal finalidad de la 
formación profesional en el sistema 
educativo es la de preparar a los 
alumnos para la actividad en un 
campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones 
laborales que pueden producirse a lo 
largo de su vida. 

Esta actuación se vincula 
directamente con el objetivo de 
aumentar la participación en la 
Formación Profesional de grado 
medio y superior y mejorar la 
calidad de la Formación 
Profesional  (OE 10.4.2) 

 

Æ Análisis de la coherencia externa:  

El programa presenta una amplia coherencia externa con diferentes iniciativas a nivel 
regional y nacional que fortalecen la coherencia: 

V Nuevamente alienación con los objetivos y principios de la Estrategia Europa 
2020. 

V Adecuado grado de complementariedad con el PO FEDER así como con los PO 
plurriregionales del FSE. 
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En este sentido se puede destacar la complementariedad específica entre el objetivo temático 
10. Mejorar las infraestructuras de educación y formación, previsto en el PO FEDER 2014-2020 
de las Islas Baleares con respecto al OE 10.5.1: Invertir en educación, formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente en el  OT 10 del PO FSE 2014-
2020. Ambas líneas presentan sinergias en cuanto a las actuaciones desarrolladas, el programa 
de Fondo Social desarrolla actuaciones tales como formación personal investigador (becas 
predoctorales) y Ciclo formativo de grado medio que pueden ser desarrolladas con una mayor 
potencialidad gracias a las actuaciones emprendidas por el PO FEDER.   

V Coherencia máxima con el Acuerdo de Asociación de España, por la aplicación 
del principio de cooperación y gobernanza multinivel, con el Programa Nacional de 
Reformas de 2014 y Position Paper de la Comisión. 

Específicamente el PO FSE de las Illes Balears ofrece una respuesta efectiva a las 
recomendaciones específicas realizadas por la Comisión Europea para España y los retos 
identificados en el documento “Posición de los servicios de la Comisión sobre el desarrollo del 
Acuerdo de Asociación y de programas en España en el período 2014-2020”, centradas en la 
superación de la crisis a través de un cambio de modelo económico más centrado en actividades 
intensivas en conocimiento que generen un mayor valor añadido y puestos de trabajo. Entre 
otros ejemplos se destacan las actuaciones: Fomento del empleo de determinados colectivos 
prioritarios; Fomento del  empleo de jóvenes y Fomento del empleo de parados de larga duración 
(PLD) en el marco del Objetivo Temático 8 del PO FSE.  

V Complementariedad con otros instrumentos de financiación comunitarios. 

A título ilustrativo, en las convocatorias relativas a la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades por la que se ofrecen ayudas para incorporar personal investigador al sistema de 
ciencia de las Illes Balears (actuación 8.3.1 Contratación de personal investigador doctor 
(contratos postdoctorales) en las convocatorias de 2014, 2015 y 2016 estableciéndose en el 
apartado 1.2 del anexo I lo siguiente:  

2. En esta convocatoria se establecen las áreas temáticas y los ámbitos prioritarios siguientes, 
que se corresponden con las áreas y con los ámbitos prioritarios del Plan de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Emprendimiento (Plan CTIE) 2013-2017: 

a) Ciencia y tecnología marinas: gestión integrada del litoral. 

b) Ciencias biomédicas y ciencias de la salud. 

c) Turismo: ciencias sociales aplicadas al turismo y tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

d) Medio ambiente: diversidad biológica, recursos hídricos, agroalimentación y energía. 

e) Contenidos digitales basados en el conocimiento. 

Esto es un ejemplo más de la complementariedad con otros elementos de financiación que 
presenta el Programa.   

V Comparte objetivos con el Plan de Empleo de las Islas Baleares 2014-2020; Plan 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento de les Illes Balears 2013-
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2017, Estrategia Económica de Activación para el Empleo, Plan Anual de Política 
de Empleo y otras.  

En este sentido y para concretizar este aspecto se señala:  

¶ En el OT 8: 

En la Resolución de la consejera de Educación, Cultura y Universidades de 21 de agosto de 
2015 por la que se ofrecen ayudas para incorporar personal investigador al sistema de ciencia de 
las Illes Balears (actuación 8.3.1 Contratación de personal investigador doctor (contratos 
postdoctorales)) señala que el Plan de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento de les 
Illes Balears 2013-2017 permite impulsar de manera coordinada y conjunta la I+D+I. 

Este Plan es la herramienta y el referente esencial diseñado por el Gobierno de las Islas 
Baleares para invertir en ciencia y tecnología y construir y articular un sistema de ciencia e 
innovación ágil y competitivo. Entre los objetivos del Plan se encuentran el de continuar la tarea 
de consolidación de la base científico tecnológica para aumentar el número de personas 
dedicadas a actividades de I+D+I y el de promover la generación de conocimiento en las áreas 
estratégicas de interés para las Islas Baleares. Una de las líneas de actuación que articula el 
Plan de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento de les Illes Balears es la de capital 
humano, que incluye el programa de incorporación de personal de I+D+I con medidas como los 
promotores tecnológicos, la incorporación de personal técnico de apoyo a la investigación y la 
incorporación de personal investigador doctor (contratos postdoctorales). 

Tan importante es promover la formación de nuevo personal investigador, un proceso largo y 
complejo, como facilitar la incorporación a los diversos elementos del sistema de ciencia y 
tecnología de personal ya formado en diferentes ámbitos, que como se observa está en sintonía 
con este objetivo del FSE.  

¶ En el OT 10: 

En la Resolución de la consejera de Educación, Cultura y Universidades de 8 de agosto de 2014 
por la cual se convocan ayudas para formar personal investigador y subvenciones para tasas 
académicas de las Islas Baleares (actuación del OE 10.2.1. Formación personal investigador 
(becas predoctorales) señala que el Plan de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento 
de les Illes Balears 2013-2017 permite impulsar de manera coordinada y conjunta la I+D+I. El 
objetivo general estratégico de este Plan es incidir en el reforzamiento del sistema de ciencia e 
innovación de las Islas Baleares, lo cual implica la consolidación de políticas que permitan 
mejorar la eficiencia de las actuaciones. Uno de los objetivos del Plan es consolidar una 
estructura investigadora de excelencia.  

Así mismo, el Plan de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento de les Illes Balears es 
el de potenciación de los recursos humanos. Siendo la formación de personal investigador objeto 
de esta convocatoria es una medida de fomento de la investigación científica y tecnológica con la 
cual se pretende fortalecer la capacidad de investigación de los grupos de I+D, tanto del sector 
público como del privado, y mejorar la capacidad tecnológica de las empresas mediante la 
formación y la adaptación de personal calificado que se pueda incorporar al sistema de 
innovación 

Ambos ejemplos, además de reproducidas en el resto de convocatorias, muestran una alta 
alineación de los objetivos entre las diferentes políticas señaladas.  
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Estas dimensiones de análisis ya fueron puestas en valor con idénticas conclusiones en la 
evaluación exante del PO de las Islas Baleares, elaborada junto con el proceso de programación.  

Æ Lógica de intervención  

Por último y con respecto a la lógica de la intervención se destaca que existe una adecuada 
alineación entre la lógica de intervención de cada uno de los ejes con las prioridades y objetivos 
seleccionados.  

Por otro lado, es importante conocer la evolución que han experimentado los principales 
indicadores socioeconómicos que han influido en la programación del PO. Este análisis permitirá 
valorar en qué medida los retos identificados en este proceso siguen vigentes y por lo tanto es 
pertinente la estrategia planteada. Entre otros, cabe destacar:  

◙ Mercado laboral y actividad emprendedora  

o Desempleo 

A finales de 2013, la tasa de paro se situaba en un en 22,72% sobre el total de la población 
activa, mientras que a finales de 2016, se ha producido un descenso considerable de casi nueve 
puntos, dejando la tasa de paro en 13,8%. Sin embargo, este descenso no puede extenderse en 
iguales características a todos los grupos poblacionales.   

Con respecto al paro juvenil (menores de 25 años), los valores a finales de 2013 situaban el 
valor del paro juvenil en un 46,76% sobre el total mientras que los valores a finales de 2016 se 
encontraban en un 39,98%, según INE. En este caso particular se observa que la evolución en 
los últimos 4 años para este grupo de población no presenta los mismos valores favorables como 
con respecto a los globales.  

Respecto a la brecha de género no se observan grandes diferencias entre hombres y mujeres 
en los últimos cuatro años. A finales de 2013, la tasa de desempleo es de un 24,24% en el caso 
de los hombres y de un 20,71% para las mujeres. En esta anualidad se observa una mayor 
proporción de hombres en situación de desempleo que de mujeres, sin embargo en la anualidad 
de 2016 esta tendencia se invierte, siendo mayor la proporción de mujeres (14,76%) que de 
hombres (12,95%). 

Por otro lado, el desempleo de larga duración en las Islas Baleares se ha convertido en un 
problema creciente, al igual que en el territorio nacional, pues se incrementó sostenidamente 
desde el año 2008. Esta tendencia cambió tras el año 2013, a partir del cual las personas 
desempleadas de larga duración bajaron de forma significativa como se aprecia de forma más 
visual en el gráfico correspondiente.  
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Fuente: Eurostat 

Como se observa, los valores más altos se producen en 2013, con un 9,3% sobre la población 
activa en desempleo de larga duración. Como se ha señalado, estos valores desde entonces 
llevan un descenso continuado llegando a 6,7% en 2015. Si bien, la mejora ha sido significativa y 
la región de las Islas Baleares toma mejores valores que España (11,4% en 2015), la tasa de 
paro de larga duración es todavía bastante elevada con respecto a EU-28, la cual se encuentra 
en un 4,5%.  

En cualquier caso, tras el análisis de estos valores, se estima coherente la dirección de la política 
pública de FSE en pro de  “mejorar la sostenibilidad y calidad del empleo en las islas” tal y como 
está establecido.  

o Tasa de actividad  

Con respecto a la tasa de actividad se han producido oscilaciones al alza y a la baja a lo largo 
del periodo (2008-2016), tanto para hombres como para mujeres. Aún así, desde 2013, la 
actividad laboral ha disminuido ligeramente, tomando un valor de 65,28% en el primer trimestre 
de 2013, hasta llegar al 62,5% en cuarto trimestre de 2016.  

Respecto a la brecha de género en la tasa de actividad laboral se observan dos situaciones:  

- Se ha producido un descenso insignificante en la tasa de actividad de las mujeres desde 
2013 (58,78% en 1T de 2013, frente al 57,54% en el T4 de 2016), lo que da pie a un 
ligero optimismo, ya que a pesar de la crisis, en estos últimos años no ha habido un 
descenso acentuado.  

- Por otro lado, a pesar de que la crisis económica a priori no ha influenciado en la 
evolución de la tasa de actividad de las mujeres, se observa que la brecha de género es 
muy acusada en las Islas Baleares con una diferencia entorno a los 10 puntos (67,56% 
para los hombres y 57,54% para las mujeres) 

o Emprendimiento  

El apoyo al emprendimiento es una de las medidas impulsoras del empleo y los resultados 
producidos en las Islas Baleares en los últimos años son positivos. Como podemos ver en el 
siguiente gráfico, la tasa de actividad emprendedora ha experimentado una subida gradual 
desde el año 2011 hasta 2015.  
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Fuente: Observatorio Español del Emprendimiento (GEM). 

En 2013, el 6,71% de la población activa total inicia una actividad emprendedora, mientras que 
en 2015 pasa a ser el 8,77%, significando una subida considerable si tenemos en cuenta la 
evolución, ya que en 2011 ésta se encontraba en el 4,26%, según el Observatorio Español del 
Emprendimiento.  

Respecto a la brecha de género en la tasa de emprendimiento podemos señalar que mientras 
que en 2011 eran ellas las que iniciaban una actividad emprendedora en mayor medida (4,91% 
frente al 3,63% de los hombres), esta tendencia se invirtió en el año 2015, siendo los hombres 
los que inician en mayor medida algún tipo de actividad por cuenta propia. Los datos de esta 
anualidad muestran una brecha significativamente mayor, ya que los hombres representan un 
10,37% frente al 7,13% de las mujeres.  

o Intensidad del empleo  

Respecto a la intensidad del empleo en los hogares podemos señalar el leve descenso que se 
ha producido en los últimos años. Si bien se habían disparado los hogares con baja intensidad 
del empleo a causa de la crisis, pasando de 2% en 2005 hasta su máximo en 2011 con 13,1%, 
según Eurostat. El descenso de los últimos años ha sido notable y opuesto a la tendencia a nivel 
nacional, como apreciamos en el respectivo gráfico. Las Islas Baleares, al contrario que el total 
nacional, a partir de 2011 empieza a descender la baja intensidad del empleo en los hogares, 
llegando en 2015 al 8,4%, casi la mitad que en el total de España, la cual se encuentra en 15,4% 
para ese mismo año, según Eurostat. Estos valores invitan a pensar que las Islas Baleares 
mejoran esta variable con mayor celeridad respecto al territorio nacional.  
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Fuente: Eurostat 

◙ Pobreza y exclusión.  

La pobreza y exclusión social es uno de los principales problemas del territorio nacional y 
regional desde el inicio de la crisis. Desde 2009 se ha producido una subida en la tasa de riesgo 
de pobreza y exclusión, llegando a valores bastante elevados, teniendo su pico máximo en 
30,4%, el último valor registrado en 2015.  

Los niveles no han dejado de crecer desde que comenzó la recesión económica y, a pesar del 
descenso de la tasa de paro, la pobreza y exclusión ha seguido estancada, incluso con un leve 
ascenso en los últimos años. Valores más preocupantes se han producido en la población 
juvenil, pues la proporción se encuentra en 42,9% en jóvenes de 16 a 29 años, los cuales no 
llegan al 60% de la mediana de los ingresos.  

 

Fuente: IBESTAT a partir de la ECV-INE 

Con perspectiva de género, las mujeres han aumentado en casi diez puntos la tasa de riesgo de 
pobreza y exclusión, pasando de un 23,9% en 2009 hasta un 33,6% en 2015, situándose seis 
puntos y medio por encima de los hombres (27,1% en 2015), según IBESTAT a partir de la ECV 
del INE. 

Por otro lado, los índices de pobreza de la población extranjera en las islas, prácticamente se 
ha multiplicado en los últimos años. En 2013 el 27,7% de los extranjeros estaban en riesgo de 
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pobreza, pasando drásticamente a un 49,5% en 2015, según Eurostat. La siguiente gráfica 
ilustra la evolución de estos valores.  

 

Fuente: ECV-INE 

La evolución de los valores de riesgo de pobreza y exclusión social en los últimos años, hacen 
conveniente la aplicación de políticas públicas que mejoren estos resultados.  

◙ Educación 

o Abandono temprano de la educación 

Finalmente, la tasa de abandono escolar ha sido otro de las dificultades que se han producido en 
los últimos años. Así, en el caso de las Islas Baleares, esta tasa ha superado tanto a la media 
nacional como a la media europea. 

 

Fuente: Eurostat 

Como muestra el gráfico, la tasa de abandono escolar en las islas es significativamente más 
elevada comparada con el resto del territorio nacional y todavía más si lo comparamos con EU-
28. Las Islas Baleares en 2015 registran una tasa de abandono escolar del 26,7%, casi siete 
puntos por encima de España que se encuentra en un 20% y más de quince puntos y medio por 
encima de EU-28 con un 11% de tasa de abandono escolar, según Eurostat.  
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Si disgregamos la variable por sexo, los hombres son los que mayoritariamente abandonan su 
educación de forma temprana en comparación con las mujeres. En 2016 el 34,9% de ellos 
abandonaron su carrera escolar de forma temprana, frente al 18,1% de las mujeres.  

 

Fuente: EPA-INE 

No obstante,  se observa un descenso continuado con respecto a esta tasa  desde el año 2008 
en las Islas Baleares, el cual se hallaba en 42,5% y que si se observa la línea temporal el 
descenso ha sido prácticamente continuado, hasta situarse en 2016 en un 26,8%, tasa que como 
hemos visto todavía está lejos de los números de España y de EU-28.  

o Nivel de formación 

La evolución del nivel de formación presenta una tendencia similar a la que se ha experimentado 
a nivel nacional. Mientras por un lado hay una alta tasa de abandono escolar, como 
anteriormente se ha señalado, también hay una alta tasa de estudios superiores, principalmente 
entre las mujeres (30,7%, frente al 23,9% de los hombres en 2015), según EPA del INE.  

Por otro lado, mientras que el 48,8% de los hombres tienen inferior a 2ª etapa secundaria en 
2015, las mujeres son el 41,9%, valor significativamente menor.  

Esta dualidad entre una elevada tasa de abandono escolar y unos niveles de formación dispares 
se reproduce en similares condiciones en el territorio nacional.  
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Fuente: Ministerio de educación, cultura y deporte a partir de datos de la EPA-INE. 

En este caso, es conveniente mejorar la formación y el capital humano en las Islas Baleares. 

o Formación permanente  

Otros de los ejes prioritarios en el programa operativo es mejorar la formación permanente de 
la población balear, para que así se produzca un ajuste a las demandas del propio mercado de 
trabajo cada vez más tecnológico.  

 

Fuente: Ministerio de educación, cultura y deporte a partir de datos de la EPA-INE. 

Aunque la tendencia ha sido positiva desde 2014, pasando de 8,34% a 9,27% en 2015, todavía 
los valores están ligeramente por debajo de los observados en España.  
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Por lo tanto, una vez expuestos los principales indicadores que han condicionado la estructura 

del Programa Operativo, se puede señalar que en los últimos años, tras la programación, no se 

han producido diferencias significativas en el contexto socioeconómico de la región que indiquen 

la necesidad de realizar un planteamiento de la programación.   

Este análisis permite concluir que los ejes de intervención están en total coherencia con la 

estrategia prevista en el Programa:  

V Si bien, todavía las islas sufren una alta tasa de desempleo, aunque es el aspecto de 
mayor mejora desde 2014, el paro siguen siendo altos y constituye un problema, 
especialmente para la población juvenil.   

V Por otro lado, el eje prioritario número dos, destinado a mejorar la situación de pobreza 
y exclusión de la isla, se hace si cabe todavía más necesario, pues la pobreza y 
exclusión se ha estancado (año 2014), incluso aumentado en estos últimos años, 
provocando una situación de emergencia, ya que el descenso del desempleo no ha 
implicado una disminución de las tasas de pobreza y exclusión, por lo que es necesario 
mantener esta línea de intervención prioritaria. 

V También el eje prioritario número tres es coherente con el diagnóstico desarrollado en el 
Programa Operativo, pues apenas ha habido modificaciones recalcables. La isla todavía 
goza de unos altos niveles de estudios primarios, minando el capital humano de la 
isla, especialmente el de los hombres, los cuales tienen altísimas tasas de abandono 
escolar temprano. Al igual que la formación permanente, que aunque habiendo 
aumentado en 2014 y 2015 (todavía por dilucidar si a causa de la ejecución del 
programa), muestra valores que podrían mejorarse, para en general un mejor capital 
humano que reside en la isla.  

Por todo lo señalado y visto anteriormente, se hace coherente mantener los ejes prioritarios y 
objetivos temáticos planteados en el programa operativo al inicio (2014), pues los retos que se 
identificaban son trasladables al momento actual.  

En todos estos casos, el PO constituye una herramienta útil y eficaz  de aplicación de 

políticas públicas.  
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4. EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA. RESULTADOS 

Este apartado trata de valorar cuantitativamente los indicadores de resultado comunes y 

específicos vinculados a los Objetivos Específicos y que han sido programados en el PO en cada 

uno de los ejes prioritarios.  

En este apartado el objetivo inicial era dar respuesta a las siguientes preguntas: 

¶ ¿Se está produciendo el avance/aumento/progreso esperado en el indicador de 

resultado Y? 

Con carácter previo al análisis de los indicadores de resultado es preciso detallar cuáles han sido 

los criterios tenidos en cuenta para el desarrollo de la metodología y posterior obtención de los 

resultados. Para ello a continuación se muestra un ejemplo de las tablas tipo utilizadas para 

presentar los valores y el significado de los campos: 

Tabla 1: Tabla tipo de metodología de los indicadores de resultado 

Objetivo Temático 

Prioridad de Inversión  

IIRR 
Valor 
base 
[1] 

Año 
base 
[a] 

Valor 
previsto 
2023 [2] 

Valor 
previsto 
2016 [3] 

Valor 
observado 
2016 [4] 

Grado de 
cumplimiento 
[4]/[3] 

Desviación 
([4]-[3]/[3] 

Grado de 
eficacia 

 <50% baja 

50-80% 
media 

>80% alta 

         

Tabla 2: Explicación metodológica campos del cálculo indicadores de resultado comunes y específicos 

ü Valor base [1]: Dato del PO 

ü Año base [a]: Año de referencia de 1 

ü Valor previsto 2023 [2]: Dato del PO 

ü Valor previsto 2016 [3]: Resultado Hito 2016 aplicando los % de resultados del Sistema 

de Indicadores de productividad sobre los participantes Hito 2016. 

ü Valor observado 2016 [4]: valor acumulado a 31 de diciembre de 2016. 

Para llevar a cabo el análisis cuantitativo de los indicadores de Resultado, es preciso matizar 

varios elementos que han condicionado esta valoración y que son comunes en todas las 

Prioridades de Inversión:  
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- Debido a un déficit de certificación en las operaciones del PO, el análisis llevado a cabo 

en este apartado se ha fundamentado sobre las operaciones seleccionadas y 

finalizadas (sólo se disponen de datos de resultados de aquellas operaciones que han 

finalizado) por los distintos beneficiarios hasta 31 de diciembre de 2016, e incorporando 

a todas las personas beneficiarias independientemente de si existen datos completos o 

incompletos para las mismas. Por lo tanto, la valoración de los resultados verifica el 

grado de eficacia y alineamiento de los indicadores de resultado en relación a lo 

realizado sin considerar la previsión que muestran las operaciones que sí han sido 

iniciadas pero no finalizadas en el momento de la evaluación.  

- Por otro lado, y muy importante, es necesario interpretar con prudencia los valores 

generados por los indicadores de resultado, ya que estos no se corresponden a la 

totalidad de los beneficiarios y además la cuantificación de los mismos no se 

corresponde con la totalidad (de finalizados e iniciados) en el período de elegibilidad 

analizado (1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de 2016).  
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a) Eje Prioritario 1A. Objetivo Temático 8 

Tabla 3: Eficacia indicadores de resultados OT8 

OT OE 
Nº 

Indicador 
IIRR 

Valor base  
[1] 

Año 
base 
[a] 

Valor previsto 2023  
[2] 

Valor previsto 2016 
 [3] 

Valor observado 
2016 [4] 

SOLO DE DATOS 
COMPLETOS  

Grado de 
cumplimiento  

[4]/[3]  

Desviación  
([4]-[3])/[3]  

Grado de eficacia 
(*) 

<50% baja 
50-80% media 

>80% alta 

H M T   H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

8 

8.1.3 ER52 

Participantes con grado de 
doctor que obtienen un 
empleo, incluido por cuenta 
propia, en el plazo de 6 
meses siguientes a su 
participación. 

40% 40% 40% 2013 50% 50% 50% 43% 43% 43% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% bajo bajo bajo 

8.1.3 CR06 

Participantes que obtienen 
un empleo, incluido por 
cuenta propia, en el plazo de 
6 meses siguientes a su 
participación. 

60% 60% 60% 2014 70% 70% 70% 63% 63% 63% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% bajo bajo bajo 

8.1.5 CR06 

Participantes que obtienen 
un empleo, incluido por 
cuenta propia, en el plazo de 
6 meses siguientes a su 
participación. 

60% 60% 60% 2014 70% 70% 70% 63% 63% 63% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% bajo bajo bajo 

8.1.5 CR04 

Participantes que obtienen 
un empleo, incluido por 
cuenta propia, tras su 
participación 

100% 100% 100% 2014 100% 100% 100% 100% 100% 100% 56% 13% 48% 56% 13% 48% -44% -87% -52% Medio bajo bajo 

Fuente: Valores proporcionados por los beneficiarios del Programa 
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Se observa de la tabla anterior cómo en términos generales, con la información disponible en el 

momento de realizar la evaluación no puede medirse cuantitativamente la totalidad de los 

indicadores de resultado de este OT. El grado de eficacia que presenta la Prioridad de Inversión 

8.1 es bajo o nulo en prácticamente todos los indicadores.  

En este análisis solo ha podido ser considerado las operaciones finalizadas correspondientes al  

indicador CR04 Participantes que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su 

participación, desarrollada por el SOIB, cuyo grado de eficacia total en términos generales es 

baja, aunque para los hombres el valor es medio. Por otro lado se observa que tanto el valor 

base como el valor previsto para 2023 son coincidentes en el alcance, que se sitúa en el 100%. 

Significando que el 100% de las personas participantes obtienen un empleo, incluido por cuenta 

propia, tras su participación.  

Este hecho pone de manifiesto que existe un error en la cuantificación del indicador ya que no es 

posible que ambos valores sean coincidentes. Tras diferentes consultas, se considera que se ha 

producido una desviación en la interpretación sobre la información que se ha de medir con el 

indicador, por lo que se estima altamente conveniente revisar el valor base y el valor objetivo y 

adecuar su cuantificación a la realidad de funcionamiento de las actuaciones que alimentan los 

mismos.   

Así, el único valor que ha podido ser valorado presenta un error de interpretación que dificulta 

conocer el alcance real del mismo. No obstante, bajo una perspectiva más cualitativa y en aras 

de conocer la contribución de FSE en esta materia en las Islas Baleares, se observa que la 

contratación registrada hasta el 31 de diciembre de 2016 en las islas Baleares asciende a un 

total de 26.860 personas (Fuente: SOIB. Elaboración: Observatori del Treball de les Illes 

Balears). Si atendemos a la proporción de personas paradas de larga duración, según el informe 

sobre el mercado de trabajo en las islas baleares, el peso de los parados de larga duración en 

2015 (último dato disponible) es del 33,6 % en las Islas. Así, de manera extrapolada, del total de 

personas y aplicando este porcentaje la población objetivo se sitúa en aproximadamente 9024 

personas.  

Si atendemos a la edad, un total de 21.230 personas mayores de 25 años ha registrado un 

contrato a finales de diciembre del año 2016, que aplicando la misma proporción supondría un 

total de 7133 personas paradas de larga duración. Pese a que la referencia de la edad como el 

porcentaje de parados de larga duración no es exacta, estos valores nos permitirán conocer de 

manera aproximada la contribución de FSE a la reducción del desempleo entre las personas 

mayores de 35 años (público objetivo de la convocatoria VISIBLES 2015 del SOIB). Así pues, la 

contribución de FSE (con una contratación de 186 personas), supone una incidencia alrededor 

de un 2,6% frente al total.  

Es importante apuntar que solo han sido considerados los valores de la actuación finalizada en la 
fecha de referencia, que sin embargo no muestran la totalidad de las operaciones iniciadas hasta 
el momento de análisis. Por lo que se estima que la contribución de FSE a este valor es mayor 
que la resultante del análisis anterior.  
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Que se haya cuantificado solamente operaciones finalizadas también es el motivo para que para 

el resto de indicadores no existan valores observados y por lo tanto no haya sido posible medir el 

grado de eficacia.  
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b) Eje Prioritario 2A. Objetivo Temático 9 

Tabla 4: Eficacia indicadores de resultado OT 9 

OT OE 
Nº 

Indicador 
IIRR 

Valor base  
[1] 

Año 
base 
[a] 

Valor previsto 
2023  
[2] 

Valor previsto 
2016 
 [3] 

Valor observado 2016 [4] 
SOLO DE DATOS 

COMPLETOS  

Grado de 
cumplimiento  

[4]/[3]  

Desviación  
([4]-[3])/[3]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T   H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

9 

9.1.1 ER01 

Participantes en situación o 
riesgo de exclusión social que 
buscan trabajo, se integran en 
los sistemas de educación o 
formación, obtienen una 
cualificación u obtienen un 
empleo, incluido por cuenta 
propia, tras su participación 

35% 35% 35% 2014 45% 45% 45% 38% 38% 38% 0% 0% 59% 0% 0% 155% -100% -100% 55% bajo bajo Media   

9.1.1 ER42 

Participantes con discapacidad 
que buscan trabajo, se integran 
en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una 
cualificación u obtienen un 
empleo, incluido por cuenta 
propia, tras su participación 

10% 10% 10% 2014 35% 35% 35% 18% 18% 18% 0% 0% 0% 0% 0% 0% -100% -100% -100% bajo bajo bajo 

9.3.1 ER10 

Participantes que han mejorado 
su situación personal o laboral a 
través de medidas de fomento 
de la igualdad de género tras su 
participación 

0% 10% 10% 2014 0% 25% 25% 0% 15% 15% 0% 0% 0% 0% 0% -100% -100% -100% -100% bajo bajo bajo 

9.4.1 ER41 
Participantes con discapacidad 
que mejoran su inserción social 
y desarrollo tras su participación 

7% 1,5% 5% 2014 28% 5% 20% 13% 3% 10% 52,46% 100,00% 55,38% 394% 3922% 583% 294% 3822% 483% Alto Alto Alto 

9.4.1 ER34 
Participantes inmigrantes que 
mejoran su inserción social y 
desarrollo tras su participación 

8% 3% 6% 2014 24% 10,5% 17% 13% 5% 9% 0% 0% 0% 0% 0% 0% -100% -100% -100% bajo bajo bajo 

Fuente: Valores proporcionados por los beneficiarios del Programa 
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En términos generales, los datos del indicador del que se tienen valores observados, ER01 

Participantes en situación o riesgo de exclusión social que buscan trabajo, se integran en los 

sistemas de educación o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido 

por cuenta propia, tras su participación, correspondiente al Objetivo Específico 9.1.1, indican un 

grado de eficacia medio. No es posible proporcionar la valoración desagregada por sexo porque 

no se dispone de esta información con respecto a las actuaciones finalizadas debido a que la 

ficha de recogida de información en términos micro se envío con posterioridad no siendo posible 

su desagregación en este momento. Actualmente se está trabajando sobre la recopilación de la 

información desagregada, por lo que se estima que no exista problema para disponer de esta 

información  y poder valorar la contribución por sexo en un próximo ejercicio evaluativo.  

Sin embargo, el resultado que se desprende de este valor observado a 31 de diciembre de 2016 

significa que: si bien en esta fecha de referencia la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social 

(estrategia Europa 2020) se eleva a un 21,2% del total de población (Fuente: Encuesta de 

condiciones de vida (ECV), IBESTAT), se supone que un total de 234.730 personas se 

encontraban en riesgo de pobreza o exclusión social en las Islas Baleares (padrón: número de 

personas en Islas Baleares 1.107.220. Fuente: Padrón (cifras de población), Datos anuales, 

2016. Ibestat). Así pues, si la actuación ha permitido que el 59% de los participantes (sobre un 

total de 8681 personas participantes) que buscan trabajo, se integran en los sistemas de 

educación o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta 

propia, tras su participación, significa que, y aplicando la misma ratio, el FSE ha repercutido en 

esta sentido en un 2,20% del total de las personas en riesgo de exclusión en las islas (5122 

personas) 

Con respecto al indicador ER10 Participantes que han mejorado su situación personal o laboral a 

través de medidas de fomento de la igualdad de género tras su participación, del OE 9.3.1 no ha 

podido ser cuantificado, porque como se verá más adelante se trata de actuaciones que no van a 

ponerse en marcha finalmente en el marco de este PO (ver capítulo evolución de los indicadores 

de productividad.  

Por otro lado, atendiendo al indicador ER41Participantes con discapacidad que mejoran su 

inserción social y desarrollo tras su participación, integrado en el OE 9.4.1 muestra un grado de 

eficacia total y por sexo. Es decir, los resultados obtenidos han sido mucho más favorables de lo 

esperado.   

En esta sentido además, es importante señalar si bien el número total de participantes 
beneficiarios ha sido de 208 personas de las cuales 144 son hombres y 64 mujeres, que 
representan según cálculos elaborados a partir del INE, se trata de una población beneficiada del 
5,88%. Por lo tanto, la población beneficiada es del 11,66% sobre el total de personas con 
discapacidad. 

Por último, la actuación OFIM: Información y asesoramiento a inmigrantes no ha sido puesta en 

marcha todavía, por ello el indicador ER34 Participantes inmigrantes que mejoran su inserción 

social y desarrollo tras su participación, enmarcado en el OE 9.4.1 no ha podido ser cuantificado 

en el presente ejercicio evaluativo.  
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c) Eje Prioritario 3A. Objetivo Temático 10 

Tabla 5: Eficacia indicadores de resultado OT 10 

OT OE 
Nº 

Indicador 
IIRR 

Valor base  
[1] 

Año 
base 
[a] 

Valor previsto 2023  
[2] 

Valor previsto 
2016 
 [3] 

Valor observado 
2016 [4] 

SOLO DE DATOS 
COMPLETOS  

Grado de 
cumplimiento  

[4]/[3]  

Desviación  
([4]-[3])/[3]  

Grado de 
eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T   H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

10 

10.2.1 CR03 

Participantes que 
obtienen una 
cualificación tras 
su participación 

20% 20% 20% 2010 60% 60% 60% 32% 32% 32% 0% 0% 0% 0% 0% 0% -100% -100% -100% bajo bajo bajo 

10.4.1 ER43 

Participantes que 
se mantienen en 
los sistemas de 
educación o 
formación  tras su 
formación 

71,50% 77,00% 73,00% 2014 76,50% 81,00% 78,00% 73% 78% 75% 77% 80% 78% 105% 102% 104% 5% 2% 4% alto alto alto 

10.4.1 CR03 

Participantes que 
obtienen una 
cualificación tras 
su participación 

59,50% 61,50% 60,00% 2014 64,70% 65,50% 65,00% 61% 63% 62% 65% 62% 64% 106% 98% 103% 6% -2% 3% alto alto alto 

Fuente: Valores proporcionados por los beneficiarios del Programa 
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Los valores registrados para medir el grado de eficacia de los indicadores asociados al OE 

10.4.1 presentan valores de eficacia altos. No obstante, es importante señalar que la 

contribución a los resultados está directamente vinculada al FSE, ya que el ciclo formativo de 

grado medio está plenamente cofinanciado, mostrando así la alineación plena entre los 

resultados y la cofinanciación procedente del Fondo Social Europeo.  

Por otro lado, el indicador CR03 Participantes que obtienen una cualificación tras su participación 

vinculado con el OE 10.2.1, no indica valores observados a 2016, si bien se justifica porque los 

indicadores de resultado han sido cuantificados a partir de operaciones finalizadas, y en este 

caso, se trata de actuaciones con una duración de 4 años, por lo que no es posible disponer de 

resultados en este momento. No obstante, se prevé una contribución muy positiva ya que la 

ejecución en este momento está siendo muy favorable.  
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5. EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA. PRODUCTIVIDAD 

El análisis de la eficacia del Programa Operativo se llevará a cabo a partir del análisis de los 

distintos indicadores de productividad comunes y específicos vinculados a cada una de las 

Prioridades de Inversión programadas.  

En este apartado, el objeto de esta evaluación es medir el grado de alineamiento de los 

resultados de ejecución del PO hasta el 31 de diciembre de 2016 con respecto a las previsiones 

realizadas en el Programa hasta el final del período de programación.  

No obstante, previo a realizar el análisis sobre la eficacia de los indicadores de productividad, es 

preciso matizar varios elementos que han condicionado esta valoración y que son comunes en 

todas las Prioridades de Inversión:   

- Debido a un déficit de certificación en las operaciones del PO, el análisis llevado a cabo 

en este apartado se ha fundamentado sobre las operaciones seleccionadas e 

iniciadas (hayan finalizado o no) por los distintos beneficiarios con anterioridad a 31 de 

diciembre de 2016 e incorporando a todas las personas beneficiarias 

independientemente de si existen datos completos o incompletos para las mismas. Por 

lo tanto la valoración de la eficacia verifica el grado de eficacia del Programa a través de 

las operaciones seleccionadas en relación con lo previsto.  

- Por otro lado, para conocer el valor previsto a 2016 [2] se ha llevado a cabo una 

extrapolación lineal entre en año base y la anualidad de 2023. Esta extrapolación lineal, 

pese a que presente limitaciones por la linealidad que representa que no siempre se 

ajusta a la realidad de ejecución de un PO, permite aproximar el análisis a un escenario 

muy ajustado a la realidad y que en todo caso es completamente válido para conocer el 

grado de evolución en este sentido.  

Por otro lado, fruto del análisis de la eficacia de los resultados vinculados a los indicadores de 

productividad se ha identificado como elemento crítico, la dificultad de la puesta en marcha del 

programa, resaltando: 

- Retraso en la aprobación del PO2 y en la propia atribución de funciones del OI del 

Programa3, lo que pudo dificultar la toma de decisiones en alguna ocasión.  

- Este retraso en la aprobación del PO ha condicionado también otros elementos 

vinculados como: definición y aprobación de los criterios de selección de operaciones, 

definición de los costes simplificados, indefinición sobre el método para llevar a cabo la 

verificación administrativa. 

Por último, para abordar este apartado se dará respuesta a las preguntas de evaluación que 

permitirán conocer  

¶ àSe ha progresado en el grado previsto en el indicador ñXò? 

                                                      
2 Aprobación el 19 de noviembre de 2015 
3 La designación de OI se inició mediante una comunicación de la UAFSE de 21 de marzo de 2016. 
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¶ ¿Se ha progresado en el indicador financiero en el grado previsto para la consecución 

del Hito 2018 del Marco de Rendimiento? 

¶ ¿Se ha progresado en el indicador ñxò en el grado previsto para la consecuci·n del Hito 

2018 del Marco de Rendimiento? 

Ligado con la dimensión anterior, también se profundizará en el mismo capítulo sobre las 

siguientes cuestiones: 

¶ ¿Cuáles son los obstáculos que se están encontrando las intervenciones previstas en 

los diferentes objetivos específicos objeto de evaluación? ¿Se pueden adoptar medidas 

para superarlos? ¿Existen opciones más efectivas/eficientes para lograr estos objetivos? 

¶ ¿Los recursos financieros aprobados se han revelado suficientes para el cumplimiento 

de los objetivos del proyecto? 

5.1. Eficacia 

Teniendo en cuenta los elementos señalados que han dificultado la puesta en marcha de las 

diferentes actuaciones y que en algún caso ha condicionado la propia ejecución, en el marco de 

esta evaluación se destacan además elementos vinculados con el propio análisis de la 

implementación del programa que ha estado relacionado con la evolución positiva del mismo 

como se verá en la evolución de los indicadores de productividad. Destaca: 

1.  En términos generales se han establecido procedimientos que no han entorpecido la 

puesta en marcha de las actuaciones, es decir, existen procedimientos adecuados que 

han permitido la selección y puesta en marcha de las actuaciones que hasta el momento 

lo han sido.  

En este sentido, es preciso destacar que desde el momento inicial de la configuración de 

las diferentes actuaciones, se previó en paralelo su mecanismo y método de ejecución, 

favoreciendo de esta manera su evolución.  

2. Por otro lado, es importante poner en valor que en prácticamente todos los casos 

(organismos beneficiarios) existe una experiencia previa en la gestión e implementación 

de actuaciones bajo el marco de Fondo Social Europeo, lo que ha facilitado la transición 

de un período de programación a otro y que el proceso de aprendizaje y adaptación 

haya sido ágil.  

3. Por último, el método de certificación establecido reglamentariamente no permite 

certificar fondos hasta que las actuaciones no estén finalizadas plenamente, por lo que 

no es posible la solicitud de retorno de fondos y por lo tanto puede derivar en un retraso 

de determinadas actuaciones ante una limitación presupuestaria general.  

Pese a que esta ha sido la dinámica generalizada algunos de los beneficiarios de las 

actuaciones han puesto de manifiesto la necesidad de establecer con suficiente 

anterioridad  las condiciones necesarias para ejecutar a través de FSE. Ya que la 
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inseguridad en esta materia ha condicionado en algún caso la puesta en marcha de 

determinadas actuaciones y sobre todo la sistematización de recogida de información 

adecuada a las exigencias.  

5.1.1. Indicadores de productividad 

a) Eje prioritario 1 

En el caso del PO, tal y como ya se indicó en el apartado 3 del presente informe, ha previsto en 
el marco de este eje temático una única Prioridad de Inversión para las cuales se asocian los 
siguientes indicadores de productividad que se muestran a continuación:  

Tabla 6 Indicadores productividad objetivo temático 8 

PI 8.1 
Participantes con el grado de doctor 

Desempleados, incluidos los de larga duración 

Fuente: POFSE 2014-2020 de las Islas Baleares 

Para ello, en la siguiente tabla se muestran los valores que permiten alcanzar las conclusiones 
en materia de eficacia: 
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Tabla 7 Eficacia indicadores de productividad el OT8 por Prioridad de Inversión  

Objetivo temático: OT 8. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral en regiones más desarrolladas 

Prioridad 
de 
Inversión 

IIPP 

Valor previsto 2023 [1] Valor previsto 2016 [2] Valor observado 2016 [3] 
Grado de cumplimiento 

([3]/[2]) 
Desviación ([3]-[2])/[2] 

Grado de eficacia 
<50%baja; 50-80% 
media;>80%alta) 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
Hombre

s 
Mujeres Total 

Hombr
es 

Mujeres Total 

PI 8.1 

E048. 
Participantes con 
el grado de 
doctor 

3 8 11 1 2 3 10 13 23 1111,11% 541,67% 696,97% 1011% 442% 597% Alto Alto Alto 

CO01. 
Desempleados, 
incluidos de larga 
duración 

1.028 1.262 2.290 308 379 687 670 441 1111 217,25% 116,48% 161,72% 117% 16% 62% Alto Alto Alto 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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Los valores resultantes de la tabla anterior que muestra el grado de eficacia de los indicadores 

de productividad del OT8, señalan en primer lugar en ambos indicadores el grado de eficacia 

alcanzado a 31 de diciembre de 2016 es alto. 

Sin embargo para comprender los valores resultantes es preciso indicar cuáles son las 

actuaciones que están vinculadas a cada una de las Prioridades de Inversión que permitirá medir 

la evolución de la eficacia,  que se tratará en el análisis que precede a continuación: 

a.1) Prioridad de Inversión 8.1 

Concretamente con respecto a la Prioridad de Inversión 8.1 las actuaciones que han 

contribuido a este resultado son: 

Tabla 8: Beneficiarios y actuaciones para la  PI 8.1 

Beneficiarios/Gestor OT PI OE Actuación 

Dirección General de Innovación 
e Investigación 

8 8.1 8.1.3 
Contratación de personal investigador doctor (contratos 
postdoctorales) 

DG de Trabajo, Economía Social 
y Salud Laboral 

8 8.1 8.1.3 Fomento del empleo de otros colectivos prioritarios 

8 8.1 8.1.5 Fomento del empleo de jóvenes 

Servicio de Ocupación de las Islas 
Baleares (SOIB) 

8 8.1 8.1.5 
Contratación de personas paradas de larga duración en 
situación vulnerable 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 

Como se observa del listado anterior, son diferentes los organismos beneficiarios que 

contribuyen al resultado final ofrecido para la Prioridad de Inversión, por lo que se considera 

necesario conocer el grado de eficacia con carácter particularizado que permita profundizar en el 

análisis.  
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Tabla 9: Grado de eficacia PI 8.1 por beneficiario  

Gestor IIPP 
Unidad 

de 
medida  

Valor previsto 2023 
[1] 

Valor previsto 
2016 [2] 

Valor observado 2016  
[3] 

Grado de cumplimiento  
[3]/[2]  

Desviación  
([3]-[2])/[2] 

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

Dirección 
General de 
Innovación e 
Investigación 

E048 .Participantes con 
el grado de doctor 

Número  3 8 11 1 2 3 10 13 23 1.111,11% 541,67% 696,97% 1011% 442% 597% Alto Alto Alto 

DG de Trabajo, 
Economía 
Social y Salud 
Laboral 

CO01.Desempleados, 
incluidos los de larga 
duración 

Número  480 720 1.200 144 216 360 188 238 426 130,56% 110,19% 118,33% 31% 10% 18% Alto Alto Alto 

DG de Trabajo, 
Economía 
Social y Salud 
Laboral 

CO01.Desempleados, 
incluidos los de larga 
duración 

Número  285 430 715 86 129 215 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% -100% -100% -100% Bajo Bajo Bajo 

Servicio de 
Ocupación de 
las Islas 
Baleares (SOIB) 

CO01.Desempleados, 
incluidos los de larga 
duración 

Número  263 112 375 79 34 113 482 203 685 610,90% 604,17% 608,89% 511% 504% 509% Alto Alto Alto 

 TOTAL PI 8.1 

E048. Participantes con 
el grado de doctor 

Número  3 8 11 1 2 3 10 13 23 1.111,11% 541,67% 696,97% 1011% 442% 597% Alto Alto Alto 

CO01. Desempleados, 
incluidos de larga 
duración 

Número  1.028 1.262 2.290 308 379 687 670 441 1111 217,25% 116,48% 161,72% 117% 16% 62% Alto Alto Alto 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 

 

 



 

Informe de evaluación de resultados del PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares 55 

En la tabla anterior se observa que, en términos cuantitativos, los tres beneficiarios con 

actuaciones en el marco de esta PI alimentan los valores de los indicadores previstos.  

La principal actuación interviniente en el resultado final al indicador CO01. Desempleados, 

incluidos de larga duración es la relativa a la Contratación de personas paradas de larga 

duración en situación vulnerable. Ésta medida ha tenido una acogida muy positiva en el marco 

de las entidades locales, que persigue la ejecución de proyectos que combinen, a partir de un 

itinerario de inserción personalizado, el empleo remunerado con actuaciones de formación en 

competencias clave. Este programa supone una novedad respecto de anteriores convocatorias 

puesto que puede incorporar en los proyectos un plan formativo en competencias clave con el 

objeto de mejorar la empleabilidad de los demandantes de empleo contratados que no tengan 

los requisitos de acceso a los certificados de profesionalidad de nivel 2. A su vez, para favorecer 

una posterior inserción laboral, el SOIB pone a disposición de las personas trabajadoras un 

orientador/a laboral para mejorar la empleabilidad de los mismos. 

En esta línea, el Servei d’Ocupació de les Illes Balears (SOIB) ha puesto en marcha hasta el 

momento dos convocatorias de subvenciones, para las corporaciones locales destinadas a 

financiar proyectos de mejora de la empleabilidad de los trabajadores desocupados de más 

edad. El importe de la convocatoria después de la ampliación de crédito ha sido de 6.000.000,00 

€ de los que 4.344.900,54 € está prevista su cofinanciación por el FSE y el resto 1.655.099,46 € 

por vía Conferencia Sectorial. 

Los proyectos prevén la contratación de personas desocupadas por un período de 6 meses y 

con fecha máxima de inicio 16 de noviembre de 2016, por lo que en estos momentos se 

encuentra en fase de ejecución, previéndose su finalización en el mes de mayo de 2017. 

Por otra parte, la Dirección General de Trabajo, Economía Social y Salud Laboral aprobó la 

convocatoria para conceder ayudas públicas para el fomento del empleo de personas 

pertenecientes a colectivos prioritarios en sectores industriales tradicionales y en sectores 

económicos emergentes. Al amparo de la convocatoria mencionada se han concedido 

subvenciones a 28 empresas por la contratación de 69 trabajadores, que ha supuesto la 

generación de documentos contables de pago por importe de 210.335,74 €. 

Además, habría que añadir la contratación de una persona más al amparo de la convocatoria del 

año 2015, cuya solicitud de subvención se desestimó en primera instancia y fue concedida 

posteriormente por un importe de 3.000 € con cargo al ejercicio de 2016  tras la estimación de un 

recurso de reposición. Por tanto, la ejecución total en 2016 ha sido de 213.335,74 € por la 

contratación de 69 personas. 

A este valor hay que incorporar las contrataciones efectuadas en convocatorias de años 

anteriores, 182 y 175, para las anualidades de 2014 y 2015 respectivamente.  

Por parte de la Dirección General de Innovación e Investigación se publicó la convocatoria de 

ayudas para incorporar personal investigador al sistema de ciencia de las Islas Baleares. Esta 

convocatoria presentaba un presupuesto total de 644.000 €. 
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Dicha convocatoria se viene a sumar a las dos convocatorias para personal investigador 

publicadas previamente en años anteriores (BOIB núm. 114 de 23 de agosto de 2014 y BOIB 

núm. 129 de 29 de agosto de 2015) y que se encontraban en plena ejecución durante el año 

2016. 

Así, el importe total presupuestado de las tres operaciones puestas en marcha asciende a 

1.558.200,00 €  adjudicándose 23 contratos con una duración de 2 años. 

En esta actuación, que se haya producido un grado de eficacia muy superior al previsto se debe 

a que esta tipología de actuación ya ha absorbido la proporción total de fondos que tenía 

dispuesta en el PO. Así pues, en estos momentos el grado de eficacia está plenamente alineado 

con los retos para todo el Programa. Por lo tanto, si se prevé continuar con esta línea de 

actuación en un futuro será preciso adecuar los valores previstos a 2023 y ampliar la estimación 

conservadora que presenta hasta el momento.  

b) Eje Prioritario 2 

En el caso del PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares, tal y como ya se indicó en el apartado 3 

del presente informe, ha previsto en el marco de este eje temático tres Prioridades de Inversión 

para las cuales se asocian los siguientes indicadores de productividad que se muestran a 

continuación:  

Tabla 10 Indicadores productividad objetivo temático 9 

PI 9.1 

E001. Participantes en situación o riesgo de exclusión social 

EO44. Participantes con discapacidad intelectual 

PI 9.3 E010. Participantes en situación o riesgo de exclusión social (igualdad de género) 

PI 9.4 

E042. Participantes con discapacidad atendidos a través de las prestaciones de la Cartera de Servicios 
Sociales 

E043. Participantes inmigrantes que han participado en sesiones de información y orientación 

Fuente: PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares 

A continuación, en la siguiente tabla se muestran los valores que permiten alcanzar las 
conclusiones en materia de eficacia: 
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Tabla 11 Eficacia indicadores de productividad el OT9 por Prioridad de Inversión  

Objetivo temático: OT 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación en regiones más desarrolladas  

Prioridad de 
Inversión 

IIPP 

Valor previsto 2023 [1] Valor previsto 2016 [2] Valor observado 2016 [3] 
Grado de cumplimiento 

([3]/[2]) 
Desviación ([3]-[2])/[2] 

Grado de eficacia <50%baja; 
50-80% media;>80%alta) 

Hombre
s 

Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

9.1 

E001. Participantes en 
situación o riesgo de 
exclusión social 

5.388 3.652 9.040 1.616 1.096 2.712 4.915 3.766 8.681 304,07% 343,74% 320,10% 204% 244% 220% Alto Alto Alto 

EO44. Participantes 
con discapacidad 
intelectual 

1.400 600 2.000 420 180 600 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% -100% -100% -100% Bajo Bajo Bajo 

9.3 

E010. Participantes en 
situación o riesgo de 
exclusión social 
(igualdad de género) 

0 500 500 0 150 150 0 0 0 0,00%  0,00% 0,00% -100%  -100% -100% Bajo Bajo Bajo 

9.4 

E042. Participantes 
con discapacidad 
atendidos a través de 
las prestaciones de la 
Cartera de Servicios 
Sociales 

3.210 3.790 7.000 963 1.137 2.100 144 64 208 14,95% 5,63% 9,90% -85% -94% -90% Bajo Bajo Bajo 

E043. Participantes 
inmigrantes que han 
participado en 
sesiones de 
información y 
orientación 

525 425 850 158 128 255 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% -100% -100% -100% Bajo Bajo Bajo 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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Con respecto a la PI 9.1, los valores finales referidos a la eficacia de los indicadores muestran 

disparidades entre ellos. En el primero de los casos, E001. Participantes en situación o riesgo de 

exclusión social, el grado de eficacia es alto. Mientras que para EO44. Participantes con 

discapacidad intelectual, el grado de alineamiento entre lo ejecutado y lo previsto es bajo. Para la PI 

9.3 y 9.4 el grado de eficacia se sitúa como bajo en todos sus indicadores. 

Sin embargo para comprender los valores resultantes es preciso indicar cuáles son las actuaciones 

que están vinculadas a cada una de las Prioridades de Inversión y la realidad presente hasta la 

fecha que han influido en la medición de la eficacia, que se tratará en el análisis que precede a 

continuación: 

b.1) Prioridad de Inversión 9.1 

Concretamente con respecto a la Prioridad de Inversión 9.1 las actuaciones que han contribuido a 
este resultado son: 

Tabla 12 Beneficiarios y actuaciones para la PI 9.1 

Gestor OT PI OE Actuación 

Servicio de Ocupación de las 
Islas Baleares (SOIB) 

9 9.1 9.1.1 Procesos de inserción laboral para colectivos vulnerables 

Dirección General de 
Dependencia 

9 9.1 9.1.1 Programa de ajuste personal 

Fuente: Información facilitada por la DGFE en el marco de la evaluación 

Como se observa, al igual que ocurría en el eje prioritario 1, son diferentes los organismos 

beneficiarios que desarrollan operaciones en este eje, por lo que para entender los resultados 

globales es preciso particularizar en cada una de ellas.  
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Tabla 13: Grado de eficacia PI 9.1 por beneficiario 

Gestor IIPP 
Valor previsto 2023 [1] Valor previsto 2016 [2] 

Valor observado 2016  
[3] 

Grado de cumplimiento  
[3]/[2]  

Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

SOIB 
E001. Participantes en 
situación o riesgo de 
exclusión social  

5.388 3.652 9.040 1.616 1.096 2.712 4.915 3.766 8.681 304,07% 343,74% 320,10% 204% 244% 220% Alto Alto Alto 

Dirección 
General de 

Dependencia 

EO44. Participantes con 
discapacidad intelectual 

1.400 600 2.000 420 180 600 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% -100% -100% -100% bajo bajo bajo 

Total PI 9.1 
E001. Participantes en 
situación o riesgo de 
exclusión social  

5.388 3.652 9.040 1.616 1.096 2.712 4.915 3.766 8.681 304,07% 343,74% 320,10% 204% 244% 220% Alto Alto Alto 

Total PI 9.1 
EO44. Participantes con 
discapacidad intelectual 

1.400 600 2.000 420 180 600 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% -100% -100% -100% bajo bajo bajo 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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Los datos muestran que son los valores del SOIB, relativos al indicador E001. Participantes 
en situación o riesgo de exclusión social,  los que contribuyen netamente al resultado final de 
la PI. Y en su caso, está plenamente alineado con los objetivos previstos.  

Este beneficiario ejecutó actuaciones mediante una convocatoria de ayuda publicada a finales 
de 2015 y 2016 para la ejecución de procesos de inserción laboral para colectivos vulnerables 
y con dificultades especiales de inserción laboral, en concreto, personas con discapacidad, 
jóvenes y mujeres en riesgo de exclusión social. La ejecución de dicha convocatoria se llevó 
a cabo mayoritariamente en 2016 siendo el importe total adjudicado 11.731.882,96 €.           

Teniendo en cuenta el período de análisis en esta evaluación se observa que prácticamente 
se absorbe la dotación financiera prevista en el Programa. Y si se tiene en cuenta que en la 
anualidad de 2017 se ha establecido por valor de 13.344.000 euros, significando una 
absorción financiera superior a la prevista.  

En este sentido este beneficiario pone de manifiesto la necesidad de valorar un incremento 
de dotación presupuestaria para seguir cofinanciando esta actuación en próximas 
convocatorias.  

Aunque no sea objeto de esta evaluación, es importante destacar como desde este 
organismo beneficiario se ha mejorado el proceso para la convocatoria de 2017, 
contribuyendo así a un beneficio general en la propia implementación de FSE. Se destaca 
que se ha establecido un doble método a través de costes simplificados y módulos, que 
dependiendo del tipo de convocatoria se da uso a uno u otro repercutiendo muy 
positivamente en la simplificación de tareas económicas.  

Mientras que el otro indicador, EO44. Participantes con discapacidad intelectual, vinculado a 
la Dirección General de Dependencia, no presenta valores observados por lo que no es 
posible medie el alineamiento entre lo previsto y lo llevado a cabo.  

b.2) Prioridad 9.3  

Concretamente con respecto a la Prioridad de Inversión 9.3 las actuaciones que han 

contribuido a este resultado son: 

Tabla 14: Beneficiarios y actuaciones para la PI 9.3 

Gestor OT PI OE Descripción 

Instituto Balear de la Mujer 9 9.3 9.3.1 Proyecto INFORSE 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 

Para esta Prioridad es la una única institución la que contribuye a los valores ya mostrados en la 

tabla general.  
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Tabla 15: Eficacia PI 9.3 por DG 

Gestor IIPP 
Valor previsto 2023 [1] Valor previsto 2016 [2] Valor observado [3] 

Grado de cumplimiento  
[3]/[2]  

Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

Instituto Balear de la 
Mujer 

(E010). Participantes en situación o 
riesgo de exclusión social (igualdad de 
género) 

0 500 500 0 150 150 0 0 0  0,00% 0,00% 0,00%  -100% -100% -100% bajo bajo bajo 

Total PI 9.3 
(E010). Participantes en situación o 
riesgo de exclusión social (igualdad de 
género) 

0 500 500 0 150 150 0 0 0  0,00% 0,00% 0,00% -100%  -100% -100% bajo bajo bajo 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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La actuación que estaba prevista que desarrollara el  Instituto Balear de la Mujer, va a ser 
eliminada por la falta de capacidad financiera del organismo gestor. No obstante, es 
necesario remarcar que existen recursos complementarios por parte de este Instituto, además 
de otras entidades locales y asociaciones, que proporcionan servicios para la atención de las 
problemáticas específicas que afectan a las mujeres. Así se realizará un traspaso financiero 
al OE. 9.1.1. Obedeciendo a que la demanda observada supera la capacidad financiera inicial 
del PO. Además está justificado en la línea de atender a los colectivos de mayores 
dificultades de inserción. 

b.3) Prioridad 9.4  

Concretamente con respecto a la Prioridad de Inversión 9.4 las actuaciones que han 

contribuido a este resultado son: 

Tabla 16: Beneficiarios y actuaciones para la PI 9.4 

Gestor OT PI OE Actuación 

Dirección General de 
Planificación y Servicios 

Sociales 
9 9.4 9.4.1 

Programa para atención, prevención y autonomía 
personal. 

Dirección General de 
Dependencia 

9 9.4 9.4.1 

Desarrollar un programa comunitario para personas con 
trastornos graves de salud mental. 

OFIM: Información y asesoramiento a personas 
inmigradas. 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 

Para esta Prioridad ambas Direcciones Generales contribuyen a los valores ya mostrados en la 

tabla general.  
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Tabla 17: Eficacia PI 9.4 por DG 

Gestor IIPP 
Valor previsto 2023 [1] Valor previsto 2016 [2] 

Valor observado 
[3] 

Grado de cumplimiento  
[3]/[2]  

Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

DG PLANIFICACIÓN Y 
SS 

 

E042. Participantes con 
discapacidad atendidos por los 
servicios contemplados en la 
Cartera Básica 

560 440 1000 168 132 300 61 4 65 36,31% 3,03% 21,67% -64% -97% -78% Bajo Bajo Bajo 

DG DEPENDENCIA 

E042. Participantes con 
discapacidad atendidos por los 
servicios contemplados en la 
Cartera Básica 

2650 3350 6000 795 1.005 1.800 83 60 143 10,44% 5,97% 7,94% -90% -94% -92% Bajo Bajo Bajo 

E043. Participantes inmigrantes 
que han participado en 
sesiones de información y 
orientación 

525 425 850 158 128 255 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% -100% -100% -100% Bajo Bajo Bajo 

Total PI 9.4 

E042. Participantes con 
discapacidad atendidos por los 
servicios contemplados en la 
Cartera Básica 

3.210 3.790 7.000 963 1.137 2.100 144 64 208 14,95% 5,63% 9,90% -85% -94% -90% Bajo Bajo Bajo 

E043. Participantes inmigrantes 
que han participado en 
sesiones de información y 
orientación 

525 425 850 158 128 255 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% -100% -100% -100% Bajo Bajo Bajo 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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En cuanto a la PI 9.4 los indicadores de productividad muestran un grado de eficacia bajo en 

términos globales. Concretamente, la Dirección General de Planificación y Servicios Sociales puso 

en marcha una subvención destinada a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollaban 

proyectos en materia de servicios de acompañamiento para personas con enfermedad mental 

destinadas a la rehabilitación psicosocial y la reinserción sociolaboral de personas reclusas y 

exreclusas y personas en proceso judicial. La ejecución de esta operación se llevo a cabo entre los 

meses de agosto y diciembre de 2016 siendo el importe concedido finalmente ascendió a 

148.016,96 €. 

La gestión de esta actuación de servicios de acompañamiento pasará a gestionarse en enero de 

2017 a través de un concierto, que se prolongará hasta diciembre de 2020, con un importe total de 

1.335.669,24 €. 

Por otra parte, la Dirección General de Dependencia, ha iniciado las siguientes actuaciones:  

¶ El servicio de promoción de la autonomía personal y apoyo a la vida independiente 

para personas con discapacidades físicas graves. El Servicio consistía en llevar a 

cabo actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas 

específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos al colectivo 

anteriormente mencionado. La prestación del servicio se inició en octubre de 2016 y 

finalizará el 30 de septiembre 2017. El contrato fue adjudicado por un importe de 

426.606,40 euros. 

¶ Otra actuación puesta en marcha por la DG de Dependencia es el servicio 

ocupacional para personas con discapacidad asociada a un diagnóstico de salud 

mental grave. En agosto de 2016 se convocó el concierto social correspondiente con 

un presupuesto máximo de 738.936,00 euros. 

En el marco de esta prioridad, no ha sido puesta en marcha todavía la actuación de OFIM: 

Información y asesoramiento de inmigrantes.  

c) Eje Prioritario 3 

El objetivo temático 10 integra dos Prioridades de Inversión para la que están integrados los 
siguientes indicadores de productividad comunes:  

Tabla 18 Indicadores de productividad-objetivo temático 10 

PI 10.2 (CO11). Personas con enseñanza superior o terciaria (CINE 5-8). 

PI 10.4 

(E046). Personas menores de 25 años de edad matriculadas en el primer curso de 
formación profesional de grado medio. 

(CO06). Personas menores de 25 años de edad. 

Fuente: POFSE 2014-2020 de las Islas Baleares 

A continuación, en la siguiente tabla se muestran los valores que permiten alcanzar las 
conclusiones en materia de eficacia: 
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Tabla 19. Eficacia indicadores de productividad comunes y específicos del OT10 

PI OE IIPP 
Valor previsto 2023 [1] Valor previsto 2016 [2] 

Valor observado 
2016  

Grado de cumplimiento  
[3]/[2]  

Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

Total PI 10.2 
(CO11). Personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 5-8) 

36 36 72 11 11 22 18 20 38 166,67% 185,19% 175,93% 67% 85% 76% Alto Alto Alto 

Total PI 10.4 

(E046). Personas menores de 25 
años de edad matriculadas en el 
primer curso de formación 
profesional de grado medio. 

8.572 4.906 13.478 2.572 1.472 4.043 2.679 1.482 4.161 104,18% 100,69% 102,91% 4% 1% 3% Alto Alto Alto 

Total PI 10.4 
(CO06). Personas menores de 25 
años de edad. 

4.814 3.211 8.025 1.444 963 2.407 1.601 1.016 2.617 110,86% 105,47% 108,70% 11% 5% 9% Alto Alto Alto 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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En términos generales se produce un alineamiento entre lo ejecutado y lo previsto de este objetivo 

temático. 

Sin embargo para comprender los valores resultantes es preciso indicar cuáles son las actuaciones 

que están vinculadas a cada una de las Prioridades de Inversión y la realidad presente hasta la 

fecha que han influido en la medición de la eficacia, que se tratará en el análisis que precede a 

continuación: 

c.1) Prioridad de Inversión 10.2 

Concretamente con respecto a la Prioridad de Inversión 10.2 las actuaciones que han 
contribuido a este resultado son: 

Tabla 20. Beneficiarios y actuaciones para la  PI 10.2 

Gestor OT PI OE Descripción 

Dirección General de 
Innovación e Investigación 

10 10.2 10.1.2 Formación personal investigador (becas predoctorales) 

Fuente: Información facilitada por la DGFE en el marco de la evaluación 

En el caso de esta PI, es la Dirección General de Innovación e Investigación, la que contribuye a 
los resultados tal y como se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 21: Eficacia de los indicadores de productividad de la PI 10.2 por Dirección General de Innovación e Investigación 

Gestor IIPP 
Valor previsto 2023 [1] 

Valor previsto 2016 
[2] 

Valor observado 
[3] 

Grado de cumplimiento  
[3]/[2]  

Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

Dirección General de Innovación 
e Investigación 

CO11. Personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 5-8) 

36 36 72 11 11 22 18 20 38 166,67% 185,19% 175,93% 67% 85% 76% Alto Alto Alto 

Total PI 10.2 
CO11. Personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 5-8) 

36 36 72 11 11 22 18 20 38 166,67% 185,19% 175,93% 67% 85% 76% Alto Alto Alto 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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La Dirección General de Innovación e Investigación puso en marcha una convocatoria de ayudas 

para formar personal investigador. Su objeto es otorgar subvenciones en centros o unidades de 

investigación y desarrollo tecnológico para financiar becas con el fin de formar en investigación 

científica y técnica a titulados superiores universitarios que quieran hacer una tesis doctoral. Tienen 

una duración de 4 años y las tres convocatorias objeto de evaluación han contado con un importe 

total adjudicado de  3.406.195,00  euros. En la convocatoria de 2014 y 2015 se concedieron 12 

becas respectivamente, mientras que en la anualidad 2016 se concedieron un total de 14. 

Si las diferentes convocatorias presentan una evolución similar, no se prevé que se produzca un 

incumplimiento de los hitos para la anualidad de 2023. 

c.2) Prioridad 10.4 

Concretamente con respecto a la Prioridad de Inversión 10.4 las actuaciones que han contribuido 

a este resultado son: 

Tabla 22: Beneficiarios y actuaciones para la  PI 10.4 

Gestor OT PI OE Descripción 

DG Formación Profesional 10 10.4 10.4.1 

Ciclo formativo de grado medio (primer curso) 

Ciclo formativo de grado medio (segundo curso) 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 

En el caso de esta PI, es la DG Formación Profesional la que contribuye a los resultados tal y como 

se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 23: Eficacia de los indicadores de productividad de la PI 10.4 por DG Formación Profesional 

Gestor IIPP 
Valor previsto 2023 [1] 

Valor previsto 2016 
[2] 

Valor observado [3] 
Grado de cumplimiento  

[3]/[2]  
Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

DG Formación Profesional 

E046. Personas 
menores de 25 años 
de edad matriculadas 
en el primer curso de 
formación profesional 
de grado medio. 

8.572 4.906 13.478 2.572 1.472 4.043 2.679 1.482 4.161 104,18% 100,69% 102,91% 4% 1% 3% Alto Alto Alto 

CO06. Personas 
menores de 25 años 
de edad. 

4.814 3.211 8.025 1.444 963 2.408 1.601 1.016 2.617 110,86% 105,47% 108,70% 11% 5% 9% Alto Alto Alto 

Total PI 10.4 

E046. Personas 
menores de 25 años 
de edad matriculadas 
en el primer curso de 
formación 
profesional de grado 
medio. 

8.572 4.906 13.478 2.572 1.472 4.043 2.679 1.482 4.161 104,18% 100,69% 102,91% 4% 1% 3% Alto Alto Alto 

CO06. Personas 
menores de 25 años 
de edad. 

4.814 3.211 8.025 1.444 963 2.408 1.601 1.016 2.617 110,86% 105,47% 108,70% 11% 5% 9% Alto Alto Alto 

Fuente: Información facilitada por el servicio de FSE en el marco de la evaluación 
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En el caso de DG de Formación Profesional, las operaciones contempladas en esta Prioridad 

de Inversión, tienen un grado de eficacia alto, procediéndose una alineación sobre los hitos que 

estaban previstos de manera acumulada en 2016.  

Se trata de un tipo de operación de gestión directa por parte de esta DG, que lleva a cabo los 

cursos a través de su propio personal docente. Los beneficiarios de la ayuda son los centros 

públicos de formación (IES) en los que se desarrollan dichos cursos. 

En ambos casos la evidencia hasta el momento apunta a que se alcanzarán los hitos previstos 

tanto para 2018 como para la totalidad del período de programación.   
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5.1.2. Marco Rendimiento  

Como ya se apuntaba en el  apartado 5.1.1, el objeto de esta evaluación es medir el grado de 

alineamiento de los resultados de ejecución del PO hasta el 31 de diciembre de 2016 con 

respecto a las previsiones realizadas en el Programa hasta el final del período de programación. 

Este objetivo cobra más importancia si cabe, con respecto a los indicadores previstos en el 

Marco de Rendimiento del Programa. Es por ello que este primer ejercicio evaluativo 

correspondiente al período de programación 2014-2020, es una herramienta útil e indispensable 

para realizar una primera valoración sobre el grado alineamiento de los resultados obtenidos en 

los indicadores vinculados al marco de rendimiento. 

No obstante, previo a realizar el análisis sobre la eficacia de los indicadores del marco de 

rendimiento, es preciso matizar varios elementos que han condicionado esta valoración y que 

son comunes para todos los ejes:   

- Debido a un déficit de certificación en las operaciones del PO, el análisis llevado a cabo 

en este apartado se ha fundamentado sobre las operaciones seleccionadas por los 

distintos beneficiarios desde el 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2016. Por 

lo tanto el análisis de la eficacia verifica el grado de eficacia del Programa a través de las 

operaciones seleccionadas en relación con lo previsto.  

- Por otro lado, para conocer el valor previsto a 2016 [2] se ha llevado a cabo una 

extrapolación lineal entre en año base y la anualidad de 2023. Esta extrapolación lineal, 

pese a que presente limitaciones por la linealidad que representa que no siempre se 

ajusta a la realidad de ejecución de un PO, permite aproximar el análisis a un escenario 

muy ajustado a la realidad y que en todo caso es completamente válido para conocer el 

grado de evolución en este sentido.  

A continuación en la siguiente tabla se muestran los valores resultantes de la medición del grado 

de eficacia: 
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Tabla 24.Eficacia de los indicadores vinculados al Marco de Rendimiento 

  IIPP 
Valor previsto 2018 [1] Valor previsto 2016 [2] 

Valor observado 2016  
[3] 

Grado de cumplimiento  
[3]/[2]  

Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

Total Eje 1 
(CO01). Desempleados, incluidos 
de larga duración 

606 711 1.317 455 533 988 670 441 1111 147,41% 82,70% 112,48% 47,41% -17,30% 12,48% Alto Alto Alto 

Total Eje 2 
(E001). Participantes en situación 
o riesgo de exclusión social  

2.694 1.826 4.520 2.021 1.370 3.390 4.915 3.766 8.681 243,26% 274,99% 256,08% 143,26% 174,99% 156,08% Alto Alto Alto 

Total Eje 3 

(E046). Personas menores de 25 
años de edad matriculadas en el 
primer curso de formación 
profesional de grado medio 

2.403 1.375 3.778 1.802 1.031 2.834 2.679 1.482 4.161 148,65% 143,71% 146,85% 48,65% 43,71% 46,85% 
Alto Alto Alto 

(C006).Personas menores de 25 
años de edad 

1.353 902 2.255 1.015 677 1.691 1.601 1.016 2.617 157,77% 150,18% 154,74% 57,77% 50,18% 54,74% Alto Alto Alto 

Fuente: Información facilitada por la DGFE en el marco de la evaluación 

Tabla 25.Eficacia de los indicadores vinculados al Marco de Rendimiento 

 

Valor previsto 2018 [1] Valor previsto 2016 [2] 
Valor observado 2016  

[3] 
Grado de cumplimiento  

[3]/[2]  
Desviación  
([3]-[2])/[2]  

Grado de eficacia (*) respecto a 2016 
<50% baja 

50-80% media 
>80% alta 

Indicador financiero Eje 1 643.280 482.460 4.984.759,90 1033,20% 933,20% Alto 

Indicador financiero Eje 2 1.582.887 1.187.165 8.956.372,23 754,43% 654,43% Alto 

Indicador financiero Eje 3 2.483.384 1.862.538 8.453.029,51 453,84% 353,84% Alto 

Fuente: Información facilitada por la DGFE en el marco de la evaluación 
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Los valores relativos a los indicadores de productividad, están alineados con los comentarios que 

ya se han llevado a cabo en el apartado 5.1.1, eficacia de los indicadores. Aquellos que están 

vinculados a aquellas Direcciones Generales con una mejor evolución, han visto reflejado 

positivamente estos valores en esta tabla.  

Con respecto a los indicadores de productividad, para todos los ejes el grado de eficacia se 

alinea con las previsiones realizadas, por lo que no se prevé que pueda producirse un 

incumplimiento si la evolución se produce alineada con lo previsto como hasta ahora.  

En términos financieros, los 3 ejes son los que presentan un nivel de adecuación alto con 

respecto al indicador financiero previsto para 2018. No obstante los valores relativos a valor 

observado incluye en algún caso, (por ejemplo becas postdoctorales y becas predoctorales) con 

una importancia significativa respecto al total, actuaciones que formalizarán pagos hasta 2018 y 

que por lo tanto no serán incluidos en la primera revisión del examen de rendimiento. Sin que 

esto signifique  un elemento distorsionador es preciso prestar atención al resto de actuaciones 

de carácter anual o inferior para garantizar un cumplimiento de los hitos marcados en el 

Programa.  

5.2. Eficiencia 

Con respecto a la eficiencia el equipo evaluador ha considerado útil llevar a cabo este análisis 

que permita tener las primeras valoraciones en esta materia. No obstante, antes de proceder a 

su desarrollo es preciso apuntar algunas limitaciones existentes en su cálculo: 

- Como ya se ha indicado en anteriores ocasiones el análisis llevado a cabo en este 

apartado se ha fundamentado sobre las operaciones seleccionadas e iniciadas 

(hayan finalizado o no) por los distintos beneficiarios desde el 1 de enero de 2014 hasta 

31 de diciembre de 2016 e incorporando a todas las personas beneficiarias 

independientemente de si existen datos completos o incompletos para las mismas. Por 

lo tanto el análisis de la eficiencia verifica el grado de eficiencia del Programa a través de 

las operaciones seleccionadas e iniciadas  en relación con lo previsto.  

- Para conocer el importe del coste total subvencionable a 2016 [1] y importe de los 

gastos subvencionables a 2016 [2] se ha hecho una consulta al Organismo Intermedio, 

que es quien ha facilitado la información. Considerándose para el primero de los campos 

la Inversión programada elegible y en segundo lugar, la inversión adjudicada/revisada.  

- Según la guía de evaluación de los PO FSE el grado de la eficiencia se interpreta de la 

siguiente manera: 

o Baja > 125% 

o Media (75% y 125%) 

o Alta (75%) 
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Por último, antes de proceder a la descripción de los valores, es preciso tener en cuenta que los 

resultados presentados no permiten establecer valoraciones concluyentes en esta materia ya 

que se trata de un análisis aproximado y sobre el que habrá que profundizar en un futuro  (con 

datos finalmente certificados) observando si existen desviaciones con respecto a los costes 

unitarios que fueron previstos.   

5.2.1. Objetivo temático 8 

a) Prioridad de Inversión 8.1 

Eje 
1 

8.1 

Importe del coste total 
subvencionable 2016 [1] 

10.175.100,54 

Importe de los gastos 
subvencionables 2016 [2] 

8.129.082,56 

IIPP 
Valor esperado 

acumulado 
2016 [3] 

Valor ejecutado 
acumulado 2016 

[4] 

coste unitario 
programado 

(eur/ud) 
Cup=[1]/[3] 

Coste unitario 
realizado 

(eur/ud) Cur= 
[2]/[4] 

Grado de 
eficiencia 
(Cur/Cup) 

Desempleados, incluidos 
los de  larga duración  

687 1111 14.810,92 7.316,91 49,40 

E048. Participantes con el 
grado de doctor 

3 23 2.709.694,19 353.438,37 13,04 
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5.2.2. Objetivo temático 9 

a) Prioridad de Inversión 9.1 

Eje 
2 

9.1 

Importe del coste total 
subvencionable 2016 [1] 

12.000.000,00 

Importe de los gastos 
subvencionables 2016 [2] 

11.731.882,96 

IIPP 

Valor 
esperado 

acumulado 
2016 [3] 

Valor ejecutado 
acumulado 2016 

[4] 

coste unitario 
programado 

(eur/ud) 
Cup=[1]/[3] 

Coste unitario 
realizado 

(eur/ud) Cur= 
[2]/[4] 

Grado de 
eficiencia 
(Cur/Cup) 

E001. Participantes en 
situación o riesgo de 

exclusión social  
2.712 8.681 4.424,78 1351,44 30,54 

EO44. Participantes con 
discapacidad intelectual 

600 0 19.553,14 0,00 0,00 

b) Prioridad de Inversión 9.4 

Eje 
2 

9.4 

Importe del coste total 
subvencionable 2016 [1] 

1.397.700,86 

Importe de los gastos 
subvencionables 2016 [2] 

1.340.559,36 

IIPP 

Valor 
esperado 

acumulado 
2016 [3] 

Valor ejecutado 
acumulado 2016 

[4] 

coste unitario 
programado 

(eur/ud) 
Cup=[1]/[3] 

Coste unitario 
realizado 

(eur/ud) Cur= 
[2]/[4] 

Grado de 
eficiencia 
(Cur/Cup) 

E042. Participantes con 
discapacidad atendidos a 

través de las prestaciones de 
la Cartera de Servicios 

Sociales 

2.100 280 665,57 4787,71 719,34 

E043. Participantes 
inmigrantes que han 

participado en sesiones de 
información y orientación  

255 0 5.257,10 0,00 0 
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5.2.3. Objetivo temático 10 

a) Prioridad de Inversión 10.2 

Eje 
3 

10.2 

Importe del coste total 
subvencionable 2016 [1] 

3.406.195,00 

Importe de los gastos 
subvencionables 2016 [2] 

3.406.195,00 

IIPP 
Valor esperado 

acumulado 
2016 [3] 

Valor ejecutado 
acumulado 

2016 [4] 

coste unitario 
programado 

(eur/ud) 
Cup=[1]/[3] 

Coste unitario 
realizado 

(eur/ud) Cur= 
[2]/[4] 

Grado de 
eficiencia 
(Cur/Cup) 

CO11. Personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 5-8) 

22 38 154.827,05 89636,71 57,89 

 

b) Prioridad de Inversión 10.4 

Eje 
3 

10.4 

Importe del coste total 
subvencionable 2016 [1] 

15.781.286,23 

Importe de los gastos 
subvencionables 2016 [2] 

15.781.286,23 

IIPP 
Valor esperado 
acumulado 2016 

[3] 

Valor ejecutado 
acumulado 2016 

[4] 

coste unitario 
programado 

(eur/ud) 
Cup=[1]/[3] 

Coste unitario 
realizado 

(eur/ud) Cur= 
[2]/[4] 

Grado de 
eficiencia 
(Cur/Cup) 

E046. Personas menores de 25 
años de edad matriculadas en el 
primer curso de formación 
profesional de grado medio. 4.043 4.161 3.902,97 3792,67 97,17 

CO06. Personas menores de 25 
años de edad 2407,5 2617 6.555,05 6030,30 91,99 
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6. CONDICIONES EXANTE 

No procede cumplimentar este apartado. 
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7. PRINCIPIOS HORIZONTALES 

Este capítulo valorará las acciones emprendidas para tener en cuenta los principios horizontales 
y medir, en la medida que sea posible los resultados que presenta el programa con la fecha de 
referencia de esta evaluación (31 de diciembre de 2016). 

Además del análisis de cada uno de los principios, en el tratamiento de cada uno de ellos se 
busca dar respuesta a las preguntas de evaluación correspondientes que pueden resumirse en 
las siguientes:  

Concretamente éstas se abordan en tres ámbitos distintos:  

¶ Principio de partenariado:  

- ¿Se ha integrado el principio de partenariado en el diseño y funcionamiento del 

Programa de forma adecuada para garantizar la aplicación efectiva del mismo? 

¶ Implementación de la igualdad de género y no discriminación: 

- ¿Se ha integrado el enfoque de género en el diseño y funcionamiento del Programa 

de forma adecuada para garantizar la aplicación efectiva del mismo? 

- ¿La definición de los indicadores es pertinente de cara a valorar la implementación 

del principio de igualdad de género? 

¶ Implementación del principio de desarrollo sostenible  

- ¿Se ha integrado el principio de desarrollo sostenible en el diseño y funcionamiento 

del Programa de forma adecuada para garantizar la aplicación efectiva del mismo? 

7.1. Partenariado y gobernanza multinivel 

El PO FSE de las Islas Baleares contempla la aplicación del enfoque de gobernanza multinivel 
en las fases de seguimiento y evaluación de la intervención, donde está prevista la participación 
de los socios en los informes de evolución, así como en el proceso de seguimiento y evaluación 
de los resultados de las diversas prioridades del mismo. 

Durante 2016 se ha llevado a cabo una estrecha cooperación entre las autoridades públicas, 
los agentes económicos y sociales y los organismos que representan a la sociedad civil. Dicha 
asociación se ha materializado con su participación activa en la reunión del primer comitéӢ de 
seguimiento celebrada en Palma el 25 de febrero de 2016, en la que se aprobaron elementos 
clave para la gestión del programa, como los criterios de selección de operaciones o la estrategia 
de comunicación. Todos estos documentos fueron elaborados con la colaboración de los socios.  

La asociación se ha extendido a la preparación de las convocatorias de propuestas, el desarrollo 
de las evaluaciones y el intercambio de experiencia e información sobre la aplicación de los 
fondos. En concreto: 

◙ En la fase de preparación de las operaciones se ha producido una colaboración estrecha 
entre el OI y las entidades gestores, en términos de asesoramiento para la tramitación 



 

Informe de evaluación de resultados del PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares 79 

de los expedientes, y de apoyo en la definición de determinadas operaciones y su 
difusión para facilitar el acceso de los potenciales beneficiarios. Cabe destacar, por 
ejemplo: 

¶ La estrecha colaboración con el Servicio de Ocupación de las Illes Balears 
(SOIB) en materia de opciones de costes simplificados. Durante el año 2016 se han 
llevado a cabo numerosas reuniones entre el SOIB, la Dirección General de Fondos 
Europeos y la Intervención General de la CAIB, como autoridad de auditoría del PO 
FSE 2014-2020 de las Islas Baleares, para validar un baremo de coste unitario 
aplicable a las convocatoria de procesos de inserción para colectivos vulnerables. 

¶ Durante el mes de diciembre de 2016 se mantuvo una reunión con las 
Direcciones Generales de la Consejería de Servicios Sociales que participan en el 
PO como organismos beneficiarios (DG de Dependencia y DG de Planificación y 
Servicios Sociales) además de con los representantes de las entidades del tercer 
sector, a efectos de asesoramiento sobre la gestión y control de las operaciones 
cofinanciadas aprobadas. 

¶ Por una parte, la DG de Fondos Europeos, como OI del PO FSE 2014-2020, ha 
asistido y participado activamente en las reuniones periódicas de la Comissió de 
Seguiment del conveni d'ajudes del FSE en el ámbito de la formación profesional. 

¶ Por otra parte, cabe destacar también la participación en las Jornadas 
informativas con los Directores de los centros de educación sobre la gestión de la 
justificación económica de los ciclos formativos (7/4/2016). 

¶ Por último, destacar el apoyo prestado por parte del Centro Balears Europa. El 
consorcio de derecho público ha colaborado abriendo canales de participación con 
potenciales beneficiarios del FSE. Entre otras acciones llevadas a cabo se pueden 
citar el Seminario de Financiación europea para Entidades Locales, celebrado el 4 de 
marzo de 2016,  la celebración de la jornada sobre oportunidades de trabajo en la UE 
durante el 5 de mayo de 2016 o la organización del Fórum de la Ocupación el 13 de 
abril de 2016.  

◙ El intercambio de experiencias e información se ha canalizado en el ámbito de la CAIB a 
través de la Red IB RedIn (Red de información de Fondos Europeos de las Islas 
Baleares), formada por representantes de todos los organismos gestores de ayudas. 
Asimismo, se ha garantizado la participación de los socios de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares en las reuniones celebradas en el marco de las diferentes redes 
temáticas establecidas a nivel nacional, las cuales responden al principio de 
coordinación, partenariado y gobernanza multinivel. Dicha participación de los socios en 
estas redes se ha organizado de la siguiente manera: 

◙ La Dirección General de Innovación e Investigación participa en la Red de Políticas de 
I+D. 

◙ El Institut Balear de la Dona participa en la Red de Políticas de Igualdad. 
◙ La Consejería de Medio Ambiente participa en la Red de Autoridades Ambientales. 
◙ La Dirección General de Energía y Cambio Climático participa en la red REBECA de 

economía baja en carbono. 
◙ El Ayuntamiento de Palma, beneficiario de la ayuda FEDER para el desarrollo de una 

estrategia DUSI, participa en la Red de Iniciativas Urbanas. 
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Por su parte, el OI también ha participado en dichas redes, además de en las reuniones del 
Comité de Evaluación, la red INFORM o los Encuentros Anuales con la Comisión Europea, entre 
otros. 

7.2. Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación  

Como ya se manifestó en el Programa Operativo, de acuerdo con el artículo 8 del Reglamento 

(UE) nº 1304/2013, los programas operativos del FSE deben fomentar la igualdad de 

oportunidades para todos, sin discriminación alguna por razón de sexo, raza u origen étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. En este sentido, los programas 

pueden apoyar medidas específicas encaminadas a luchar contra cualquier tipo de 

discriminación, mejorar la accesibilidad de las personas con discapacidad, favorecer la 

integración en el empleo y en la educación y la formación de las personas más vulnerables, 

reforzar su inclusión social, reducir las desigualdades en términos de estado de salud y acceso a 

los servicios sociales, etc. 

Esto permite entender que el análisis en este apartado no atenderá solamente a desigualdades 

con perspectiva de género sino que se valorará la integración y promoción de la igualdad de 

oportunidades en el resto de grupos en potencial riesgo de exclusión.  

No obstante, para profundizar convenientemente en esta cuestión se abordará el análisis 

atendiendo a estos dos grandes grupos identificados. Y para ellos se tratarán las tres 

dimensiones principales de análisis: 

- Diseño. 

- Implementación. 

- Resultados.  

7.2.1. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

Bajo la perspectiva de diseño del PO, para conocer el grado de integración en el proceso de 

diseño del Programa del principio de igualdad entre hombres y mujeres, es preciso revisar las 

conclusiones que emite la evaluación exante en esta materia. Este documento cita como se ha 

incorporado el principio de igualdad tanto en la fase de diagnóstico como en el diseño 

estratégico. Así analizaremos cada una de las conclusiones relevantes en estos dos aspectos: 

◙ Pertinencia de la igualdad de oportunidades en el diagnóstico: 

El documento cita que “la integración de la perspectiva de género ha sido satisfactoriamente 

introducida en la fase de análisis de necesidades y diagnóstico para la elaboración de la 

estrategia del PO FSE de Baleares 2014-2020”, debido a: 

¶ Los datos han sido desagregados por sexos en aquellos aspectos relevantes que hacen 

referencia a las personas en todos los ámbitos de intervención siempre que se ha 

dispuesto de información estadística. 
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¶ La apreciación de la brecha de género existente en los campos de intervención 

abordados por el Programa, lo que ha servido de guía para las intervenciones y 

actuaciones específicas en el marco de los Objetivos Temáticos seleccionados. 

◙ Pertinencia de la igualdad de oportunidades en el diseño estratégico: 

La evaluación exante señala que: 

¶ Todos los Objetivos Temáticos seleccionados responden directamente a la promoción 

de la igualdad de oportunidades, si bien la intensidad en que lo hacen difiere de unos a 

otros. 

¶ Las disposiciones de aplicación del PO, promueven la creación y concreción de 

herramientas y procedimientos que garanticen la atención al principio horizontal de 

igualdad de género a lo largo del desarrollo del Programa a través de varias fórmulas 

(mediante clausulas sociales, criterios de selección de operaciones, exigencias en los 

informes anuales de ejecución, en materia de seguimiento…). 

No obstante, este principio presenta una debilidad concreta en esta dimensión, y es debida a la 

supresión de actuaciones expresas dirigidas a dirimir las desigualdades entre hombres y 

mujeres. Sin embargo, esta debilidad se justifica con lo indicado con anterioridad, que permite 

afirmar que en este Programa se realiza una integración con carácter transversal de este 

principio. Así mismo, se deberá tener muy presente si se presentan cambios contextuales que 

desfavorezcan la situación de la mujer para contemplar actuaciones que mitiguen las posibles 

diferencias.  

En último lugar, es importante señalar que los criterios rectores de selección de operaciones 

establecidos en el marco del PO FSE 2014-2020 recogen expresamente criterios de valoración 

dirigidos al cumplimiento de este principio.  

- Con carácter obligatorio: 

Criterio 8. Respeto de los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación, 

conforme a lo descrito en el párrafo segundo del artículo 7 y apartado 5.3 del Anexo I del 

Reglamento (UE) 1303/2013. 

- Con carácter no obligatorio 

Criterio 4. Contribución de la operación al fomento de la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, promoviendo, entre otros objetivos, los siguientes: a) la participación 

sostenible de las mujeres en el mercado laboral, fomentando su incorporación al empleo y 

reduciendo la segregación (horizontal y vertical) por motivo de sexo; b) la eliminación y/o 

reducción de los estereotipos de género que aún existen en el mercado de trabajo, en la 

educación y la formación; c) la conciliación de la vida privada y laboral y el reparto equitativo 

de responsabilidades familiares ente mujeres y hombres. 

Criterio 5. Aplicación de la perspectiva de género en el diseño de la operación. 
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En cuanto a la valoración de la implementación de este principio, se observa que en términos 

generales se está dando respuesta adecuadamente al sistema de seguimiento establecido. 

Concretamente es posible destacar los siguientes ejemplos: 

En el OT 8, y específicamente en las resoluciones de las actuaciones del OE 8.1.3. Contratación 
de personal investigador doctor (contratos postdoctorales) de la anualidad de 2014 que es 
reproducida en idénticas condiciones para las convocatorias de 2015 y 2016:  

7. Requisitos de los candidatos. 

7.1. En el plazo de presentación de las solicitudes, los candidatos tienen que acreditar los 
requisitos que se especifican acto seguido: 

a) En el momento de solicitar la ayuda, tener la nacionalidad española, ser nacional de un país 
miembro de la Unión Europea o ser extranjero residente en España, y, en el momento de aceptar 
la beca, tener la residencia en las Islas Baleares. 

b) Haber completado un mínimo de 300 créditos en el conjunto de estudios universitarios de 
grado y de posgrado y, además, cumplir alguno de los requisitos académicos siguientes: 

- Tener el diploma de estudios adelantados (DEA) o el certificado de suficiencia investigadora, o 
estar matriculado el curso académico 2013-2014 para conseguirlo antes de incorporarse al 
centro de investigación (estudios de tercer ciclo regulados por el Real decreto 778/1998, de 30 
de abril, por el cual se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición 
del título de doctor y otros estudios de posgrado). 

- Cumplir los requisitos de acceso al periodo de investigación del doctorado o estar matriculado 
el curso 2013-2014 para poder cumplir estos requisitos antes de incorporarse en el centro de 
investigación (estudios oficiales de posgrado regulados por el Real decreto 56/2005, de 21 de 
enero, por el cual se regulan los estudios oficiales de posgrado). En todo caso, siempre tienen 
que haber completado un mínimo de 300 créditos en el conjunto de estudios universitarios de 
grado y posgrado. 

- Cumplir los requisitos de acceso al doctorado o estar matriculado el curso 2013-2014 para 
poder cumplir estos requisitos antes de incorporarse en el centro de investigación (enseñanzas 
reguladas por el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el cual se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales). En todo caso, los candidatos tienen que 
cumplir los requisitos académicos para acceder a la fase de investigación de las enseñanzas de 
tercer ciclo el curso 2014-2015. 

Como se observa, los requisitos mostrados son netamente meritocráticos facilitando el acceso 
en igualdad de condiciones para todas personas.  

Por otro lado, si atendemos a la  Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y 
presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears de 21 de març de 2017 por la cual se 
aprueba la convocatoria de subvenciones SOIB Itinerarios Integrales de Inserción, se indica que:  

Los colectivos vulnerables que tienen que atender los servicios de itinerarios de inserción 
previstos en esta convocatoria, son los siguientes: 

- Colectivo de personas en riesgo de exclusión social y con dificultades especiales de inserción 
laboral. 
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- Colectivo de personas con discapacidad intelectual y con dificultades especiales de inserción 
laboral. 

- Colectivo de personas con otras discapacidades (físicos, sensoriales, etc.) y con dificultades 
especiales de inserción laboral. 

- Colectivo de personas con discapacidad por enfermedad mental y con dificultades especiales 
de inserción laboral. 

Pese a que se trata de una convocatoria que se establece fuera del período de análisis de esta 

evaluación permite ver cómo se siguen trasladando la igualdad de oportunidades y no 

discriminación en las actuaciones de esta naturaleza.  

Finalmente en el ámbito de los resultados, aún es pronto para enjuiciar la repercusión de este 

principio en términos globales; no obstante los resultados facilitados hasta el momento, en el 

Objetivo Temático 8, es necesario reforzar los valores de resultado en el colectivo mujeres y sin 

embargo en el Objetivo temático 10 son positivas las previsiones presentadas. 

7.2.2. No discriminación 

El segundo de los principios horizontales que se va a desarrollar es el de no discriminación. Se 
parte de que todas las personas tienen derecho a tener las mismas oportunidades en la sociedad 
e implica que los distintos poderes públicos tendrán que desarrollar las acciones o medidas 
necesarias que garanticen un equilibrio en aquellos que cuentan con una posición de desventaja.  

Este principio, que está recogido en el artículo 7 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 busca 
prevenir cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, raza, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual. Por ello, partiendo de esto se buscará desarrollar 
actuaciones a partir de la detección de las necesidades de los diversos grupos destinatarios que 
tienen riesgo de sufrir discriminación y, en especial, el requisito de garantizar la accesibilidad de 
las personas con discapacidad.  

Con respecto al diseño, la idiosincrasia de este Fondo Europeo requiere integrar con carácter 
transversal la incorporación de este principio tanto en el diagnóstico como en el propio diseño de 
las actuaciones. La evaluación exante cita que “La inclusión del principio horizontal de no 
discriminación en el marco del diagnóstico de los Fondos Estructurales 2014-2020 resulta 
adecuada”, ya que en determinadas temáticas de carácter eminentemente social se han incluido 
indicadores específicos que hacen referencia a grupos sociales en situación de amenaza, como 
ocurre, especialmente, con la situación de la población juvenil o la población inmigrante. No 
obstante, se sugiere como mejora, profundizar en el análisis de la población con discapacidad, 
dada la relevancia con este fondo.  

El principio de no discriminación afecta a todos los Objetivos Temáticos seleccionados del PO 
FSE de Baleares 2014-2020, con especial incidencia en el caso del Objetivo Temático 9, en 
concreto la Prioridad de Inversión 9.1 y 9.4. Adicionalmente al PO, la Sección 11 del mismo 
destaca la garantía asumida en relación al cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades respecto a todas las personas candidatas a las que se puede ofrecer una opción 
formativa, un contrato en prácticas o un apoyo al emprendimiento. 

Se parte de que todas las personas tienen derecho a tener las mismas oportunidades en la 
sociedad e implica que los distintos poderes públicos tendrán que desarrollar las acciones o 
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medidas necesarias que garanticen un equilibrio en aquellos que cuentan con una posición de 
desventaja.  

En cuanto a la valoración de la implementación, cabe destacar las actuaciones ya puestas en 
marcha, detalladas anteriormente, y que van dirigidas a los colectivos de personas con 
discapacidad, en concreto en el OE. 9.1.1., donde se han llevado a cabo dos convocatorias de 
procesos de inserción (2015 y 2016) de colectivos vulnerables puestas en marcha por el SOIB y 
actuaciones dentro del OE. 9.4.1 de acompañamiento a personas con trastornos de salud 
mental) puestas en marcha por la DG de Dependencia. Estas actuaciones han resultado muy 
positivas para los colectivos más vulnerables. En ambos casos ya se han iniciado las 
operaciones y se estima que estarán alineadas con los grupos de personas a los que van 
dirigidos en su totalidad. Es preciso esperar a una mayor implementación de las medidas para 
poder evaluar el alcance de las mismas. 

Se puede destacar como en la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y 
presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears de 14 de diciembre de 2015 por la cual se 
aprueba la convocatoria de ayudas para poner en práctica procesos de inserción para el empleo 
de colectivos vulnerables, a través de la cual se cita expresamente: 

Los colectivos vulnerables que tienen que atender los servicios de procesos de inserción 
previstos en esta convocatoria, son los siguientes: 

- Colectivo de personas con discapacidad y con dificultades especiales de inserción laboral. 

- Colectivo de jóvenes en riesgo de exclusión social, de entre 16 y 30 años, y con dificultades 
especiales de inserción laboral. 

- Colectivo de personas en riesgo de exclusión social y con dificultades especiales de inserción 
laboral. 

- Colectivo de personas con discapacidad por enfermedad mental y con dificultades especiales 
de inserción laboral. 

- Colectivo de mujeres en riesgo de exclusión social y con dificultades especiales de inserción 
laboral 

Esta misma resolución en el apartado, Importe de la subvención, señala: 

4. En ningún caso la subvención tiene que superar el coste de la actividad que la persona 
beneficiaria tiene que llevar a cabo ni el resultado de aplicar la fórmula siguiente: 

- Colectivo de discapacidad y enfermedad mental: 2.100,00 ú, para cada persona usuaria que se 
tiene que atender. 

- Resto de colectivos: 1.900,00 ú, para cada persona usuaria que se tiene que atender. 

Esta práctica permite reducir las desigualdades de acceso de este grupo que se encuentra en 
una situación de desventaja inicial frente al resto de colectivos.  

Complementariamente se puede señalar que Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e 
Industria de 27 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria para conceder ayudas 
públicas para el fomento del empleo de personas pertenecientes a colectivos prioritarios en 
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sectores industriales tradicionales y en sectores económicos emergentes, dentro de los objetivos 
temáticos 8.1.3 y 8.1.5, en el apartado primero: 

1. La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas para fomentar el 
empleo de personas que pertenecen a colectivos prioritarios, mediante la promoción de los 
siguientes programas: 

A) Programa I. Incentivación del empleo en sectores industriales de carácter tradicional. Dirigido 
a impulsar la contratación indefinida o fija discontinua inicial de personas jóvenes y de personas 
de 45 o más años en los sectores tradicionales siguientes: calzado, mueble y bisutería. 

B) Programa II. Contratación de jóvenes y personas de 45 o más años. Destinado a 
incentivar la contratación de personas jóvenes de 16 a 30 años y de personas de 45 o más 
años. 

C) Programa III. Personas en situación de exclusión social. Orientado a estimular la 
contratación para la formación y el aprendizaje de personas en situación de exclusión 
social, por parte de empresas de inserción. 

D) Programa IV. Retorno al mercado laboral. Destinado a incentivar la contratación estable 
de personas en situación de desempleo de larga duración procedentes de los programas 
públicos de empleo del Servicio de Empleo de las Illes Balears. 

De manera específica los apartados B, C y D muestran la identificación directa de contribución al 
principio de no discriminación.  

En cualquier caso, estos constituyen ejemplos que permiten verificar la implantación de este 
principio en las diferentes actuaciones de diferente naturaleza.  

En cuanto a la valoración de resultados, el SOIB ha contribuido muy positivamente a los 
resultados esperados. No obstante, se trata de una implementación de manera transversal que 
envuelve todo el marco del Programa.  

7.3. Desarrollo sostenible  

A continuación se va a tratar el principio de desarrollo sostenible que se contempla dentro del 
Programa Operativo de las Islas Baleares para el período 2014-2020. Es un principio de suma 
importancia pues busca que se desarrollen distintas medidas y actuaciones que contribuyan, 
desde distintos ámbitos, a la mejora del medio ambiente.  

Con respecto al diseño, el desarrollo sostenible está presente en la fase de estudio del contexto 
de la situación económica y social balear realizado en el marco de la programación de los 
Fondos Estructurales para el período 2014-2020.  

Respecto a la tipología de actuaciones de las diferentes Prioridades de Inversión, la 
potencialidad de generación de puestos de trabajo en los sectores medioambientales en una 
economía como la balear hacen que las Prioridades de Inversión 8.1 y 9.1 puedan obtener 
resultados, de forma particular, en tales ramas de actividad. Por otra parte, tanto la formación 
profesional básica (Prioridad de Inversión 10.4) como la formación de investigadores (Prioridad 
de Inversión 10.2), pueden incorporar valoraciones y acciones formativas de forma implícita en 
sus contenidos. A su vez, los criterios de selección de operaciones incorporan la consideración 
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del principio horizontal de Desarrollo Sostenible a través de la ponderación de aquellas 
operaciones que presenten una clara orientación sostenible (según reglamentación). 

En cuanto a la implementación, estos primeros años de ejecución se destacan acciones que de 
manera complementaria a los objetivos para los que han sido definidas, contribuyen 
positivamente al desarrollo sostenible. Entre estas acciones se encuentran las becas 
postdoctorales, incluidas en la Prioridad de Inversión 8.1, cuyo objeto de investigación van 
vinculadas a la investigación y desarrollo, que aunque de manera indirecta, promueve valores de 
desarrollo sostenible.  

Concretamente, Contratación de personal investigador doctor (contratos postdoctorales) de las 
anualidades 2014, 2015 y 2016 y de manera específica según lo señalado en el anexo Anexo I 
de las convocatorias se subraya:  

1.2. Las áreas temáticas y los ámbitos prioritarios establecidos en esta convocatoria, que se 
corresponden con los previstos en el Plan de Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento 
2013-2017 (<www.dguni.caib.es>), son los siguientes: 

a) Ciencia y tecnología marinas: gestión integrada del litoral. 

b) Ciencias biomédicas y ciencias de la salud. 

c) Turismo: ciencias sociales aplicadas al turismo y tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

d) Medio ambiente: diversidad biológica, recursos hídricos, agroalimentación y energía. 

e) Contenidos digitales basados en el conocimiento. 

Por otro lado y con el objeto de mostrar otros ejemplos se puede señalar, Resolución del 
consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 27 de julio de 2016 por la que se aprueba la 
convocatoria para conceder ayudas públicas para el fomento del empleo de personas 
pertenecientes a colectivos prioritarios en sectores industriales tradicionales y en sectores 
económicos Emergentes. Relativo al apartado: 

3.3.2. Cuantía base 

La suscripción de contratos indefinidos o fijos discontinuos puede ser objeto de los siguientes 
incentivos: 

E) Si la empresa solicitante pertenece a alguno de los sectores emergentes que a continuación 
se indican de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), los incentivos 
se incrementan en quinientos euros (500 ú) si el contrato es indefinido ordinario; si es fijo 
discontinuo, se aplicará a dicho incremento la fórmula antes indicada en proporción al número de 
meses de actividad. Destacan: 

3519 Producción de energía de otro tipo. 

3811 Recogida de residuos no peligrosos. 

3812 Recogida de residuos peligrosos. 
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3821 Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos. 

3822 Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos. 

3831 Separación y clasificación de materiales. 

3832 Valoración de materiales ya clasificados. 

3900 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos. 

También, en esta misma convocatoria pero en otro apartado destaca:   

5. Contenido del proyecto 

3. Los proyectos tienen que proponer la ejecución de obras o servicios que se desarrollen 
preferentemente en alguno de los ámbitos siguientes: 

b) Proyectos en el ámbito del medio ambiente: 

- Gestión de residuos, mediante la recogida y el tratamiento 

- Gestión y tratamiento de aguas 

- Zonas naturales (conservación de espacios forestales, mejora de parques y jardines, playas, 
ríos, dehesas y caminos rurales) 

- Prevención de incendios, mediante la vigilancia y la recuperación de zonas afectadas 

- Desarrollo de energías alternativas 

- Similares 

Por último, con relación a los resultados, la evidencia y alcance de las operaciones más 
vinculadas con esta materia indican que existe una alineación de los objetivos previstos con los 
resultados obtenidos hasta el momento. Así, la puesta expresa en las órdenes de convocatoria 
de determinadas actuaciones garantiza un desarrollo e implementación concreta de este 
principio en el Programa.  
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8. CONTRIBUCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

El análisis de este apartado versará principalmente sobre el resultado a 31 de diciembre de 2016 

que se ha producido en materia de contribución a la mitigación del cambio climático atendiendo a 

los importes indicativos que han sido definidos en el PO para cada uno de los ejes prioritarios. 

Tabla 26 Contribución al cambio climático del PO FSE 2014-2020 

Eje prioritario 

Importe indicativo de 
la ayuda que se va a 
destinar a los 
objetivos del cambio 
climático (en EUR) 

Porcentaje de la 
asignación total para 
el programa operativo 
(%) 

Importe acumulado 
del PO a 31 de 
diciembre de 2016 
por eje 

Importe indicativo 
acumulado destinado 
a cambio climático 

Eje Prioritario 1  2.500.000 6,11% 4.997.508 305.347,74 

Eje Prioritario 2  0 0,00% 11.987.429 0,00 

Eje Prioritario 3  0 0,00% 11.574.069 0,00 

Total 2.500.000 6,11% 49.907.865 305.347,74 

Fuente: información facilitada por la DGFE en el marco de la evaluación y cuadro 19 del PO FSE. 

En el marco de Fondo Social Europeo, la contribución a la mitigación del cambio climático es 

limitada por la naturaleza de las operaciones que están dirigidas principalmente a personas, no 

obstante, el resultado indica una contribución muy moderada pero efectiva en términos 

generales.  

Como muestra la tabla anterior, se han asignado todos los recursos destinados a cambio 

climático al eje 1. Se han llevado a cabo actuaciones indirectas de sostenibilidad ambiental, 

reducción de emisión de gases de efecto invernadero, etc., derivadas del fomento del empleo 

en actividades tales como la revalorización de espacios públicos urbanos, transportes 

colectivos, así como otras que afectan a la gestión de residuos, gestión de los recursos hídricos, 

protección y mantenimiento de espacios naturales y eficiencia energética. 
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9. INFORMACIÓN ADICIONAL 

9.1. Acciones interregionales 

No procede 
 

9.2. Innovación social y cooperación transnacional 

El tratamiento de la innovación social presenta diferentes características en función del eje que 
se trate.  

En el caso del Objetivo temático 8, la innovación social ha sido un elemento importante que ha 
cobrado importancia tras la situación de crisis económica, y está siendo necesario realizar 
nuevos métodos para la optimización de los recursos y ofrecer soluciones innovadoras.  

El programa prevé con carácter transversal en este eje la consideración en el mismo de diversas 
ideas y aproximaciones para satisfacer determinadas necesidades de la población, crear nuevas 
relaciones sociales y ofrecer, en última instancia, mejores resultados. Así, todas las actuaciones 
que contiene están concebidas con el objetivo de mejorar y transformar situaciones sociales 
complejas relacionadas con el reto fundamental de mejorar la empleabilidad de las personas, en 
particular de aquellas con un mayor grado de vulnerabilidad. En efecto, las deficiencias del 
mercado de trabajo, cuyo funcionamiento por sí sólo se revela insuficiente para generar mayores 
niveles de empleo, requieren implementar una amplia gama de recursos (actividades, provisión 
de servicios, redes de intercambio de información, etc.) que, de forma coordinada, ejerzan un 
efecto multiplicador y eleven las oportunidades de trabajo para la población. 

Si atendemos a la Resolución de la consejera de Educación, Cultura y Universidades de 8 de 
agosto de 2014 por la cual se ofrecen ayudas para incorporar personal investigador al sistema 
de ciencia de las Islas Baleares, contratos postdoctorales, se indica: 

2. En esta convocatoria se establecen las áreas temáticas y los ámbitos prioritarios siguientes, 
que se corresponden con las áreas y con los ámbitos prioritarios del Plan de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Emprendimiento (Plan CTIE) 2013-2017: 

a) Ciencia y tecnología marinas: gestión integrada del litoral. 

b) Ciencias biomédicas y ciencias de la salud. 

c) Turismo: ciencias sociales aplicadas al turismo y tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

d) Medio ambiente: diversidad biológica, recursos hídricos, agroalimentación y energía. 

e) Contenidos digitales basados en el conocimiento. 

Esto muestra cómo las actuaciones de esta naturaleza permiten la contratación de doctores 
(personal altamente cualificado) y potenciar el desarrollo de de otros sectores productivos 
diferentes de las actividades productivas básicas o tradicionales predominantes en las Islas 
Baleares (comercio, hostería, es decir, sector servicios en general). Por otro parte la 
incentivación para la contratación de personal con un perfil académico muy completo 
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contrarresta el déficit de titulados universitarios en puestos de trabajo innovadores en las Islas 
Baleares 

Para el caso del Objetivo Temático 9, el PO considera el reto de la innovación social de primer 
orden, por lo que prevé la inclusión e integración social y laboral de los colectivos más 
desfavorecidos se aborda promoviendo el desarrollo de contenidos innovadores, a partir de la 
aplicación de una perspectiva multidisciplinar. 

Las actuaciones previstas en la Prioridad de Inversión 9.4 cuentan también con el visto bueno, 
asesoramiento y el apoyo de la red de entidades no lucrativas de atención a personas con 
discapacidad intelectual, auditiva y del desarrollo FEAPS Balears / foQua (Federación Balear de 
Organizaciones en favor de las personas con Discapacidad Intelectual / foQua, Associació 
Fòrum per la Qualitat). Este proceso colaborativo ha sido un elemento que aporta mayores 
garantías para mejorar y transformar determinadas situaciones desfavorecidas, al aportar 
mayores garantías de cara a la identificación de las necesidades más importantes que exigen 
una atención más prioritaria y la adopción de soluciones eficaces. 

Por otro lado, si analizamos la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y 
presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears de 14 de diciembre de 2015 por la cual se 
aprueba la convocatoria de ayudas para poner en práctica procesos de inserción para el empleo 
de colectivos vulnerables (referida al OE 9.1.1), y concretamente en el apartado Quinto, con 
respecto a las Entidades beneficiarias:  

1. Pueden ser beneficiarias de las subvenciones para desarrollar las acciones descritas en el 
apartado primero de esta convocatoria: 

a) Las personas jurídicas sin ánimo de lucro con sede en las Illes Balears que acrediten como 
mínimo 1 año de experiencia en el ámbito de las Illes Balears en la ejecución de acciones que se 
dirijan a acompañar a las personas desocupadas en procesos de inserción laboral. 

b) Las administraciones locales de las Illes Balears, y sus entidades dependientes o vinculadas, 
que acrediten como mínimo 1 año de experiencia en el ámbito de las Illes Balears en el 
desarrollo de acciones que se dirijan a acompañar a las personas desocupadas en procesos de 
inserción laboral. 

Esta convocatoria tiene como finalidad el fomento de las acciones que impulsen la integración de 
colectivos con especiales dificultades de inserción en el mundo laboral, para dar respuesta a un 
problema de interés público, vista la realidad social de estos colectivos No pueden ser 
beneficiarias las entidades en las cuales se dé alguna de las circunstancias relacionadas en el 
artículo 10 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de septiembre, y en el artículo 27 de la Ley 
12/2006, de 20 de septiembre, para la mujer. Por ello, el desarrollo de las actuaciones de esta 
naturaleza a través de entidades del tercer sector específicamente permite ofrecer soluciones 
innovadoras y adecuadas a los retos que presentan estos colectivos con condiciones de 
frágiles.   

Por último, en el caso de la incidencia del OT 10, esta dimensión se incorpora desde la 
perspectiva de la atención de una necesidad importante, como es la mejora del capital humano, 
aspecto que no es suficientemente explotado por el sector empresarial. A ello hay que sumar el 
valor añadido que supone en términos de sensibilización hacia el tejido productivo y la población 
activa de la importancia de la investigación. 

En línea con lo destacado en el OT 8, y a partir de ejemplos prácticos, se puede señalar: 
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1. Objeto (anexo I de la convocatoria):  

1.2. Las áreas estratégicas y los ámbitos prioritarios establecidos en esta convocatoria, que se 
corresponden con los previstos en el Plan de 

Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento 2013-2017 y la RIS3 de las Illes Balears 
(<http://dgrdi.caib.es >), son los siguientes: 

a. Ciencia y tecnología marinas: gestión integrada del litoral. 

b. Ciencias biomédicas y ciencias de la salud. 

c. Turismo: ciencias sociales aplicadas al turismo y tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

d. Medio ambiente: diversidad biológica, recursos hídricos, agroalimentación y energía. 

e. Contenidos digitales basados en el conocimiento. 

A través de la incentivación de estos sectores se favorece la potenciación de elementos 
innovadores en el mercado productivo balear anclado principalmente en los sectores 
vinculados al sector servicios.  

Con relación a la integración de la cooperación transnacional, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 1304/2013, por la propia tipología de las acciones 
previstas, el PO no incluye elementos concretos a favor de la cooperación transnacional. 



 

Informe de evaluación de resultados del PO FSE 2014-2020 de las Islas Baleares 92 

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Es este último apartado de especial interés para la evaluación que nos ocupa, el equipo de 
evaluación presenta las conclusiones y recomendaciones vinculadas a los principales ámbitos 
temáticos que han sido tratados en este ejercicio evaluativo. Con este método se pretende 
favorecer la agilidad y utilidad de los contenidos que se presentan: 

10.1. Conclusiones   

LÓGICA DE INTERVENCIÓN Y MARCO LÓGICO 

ü Con respecto a la estrategia del Programa, cabe destacar:  

o Complementariedad de la estrategia: 

El PO, a través de sus Objetivos Específicos y Prioridades de Inversión, puede 
considerarse pertinente, en la medida en que aportan una solución a todas las 
necesidades identificadas en el análisis DAFO efectuado en la programación del 
PO. 

En otro sentido, la estrategia prevista en el PO manifiesta una alta contribución a los 
objetivos marcados en la Estrategia 2020, constituyendo ser de esta manera un 
instrumento eficaz para afrontar los retos de la política europea. 

o Análisis de la coherencia interna: 

El PO muestra elevada coherencia interna por su solidez y consistencia. La 
articulación de los Ejes de intervención propuestos y los tipos de actuaciones 
contemplados en cada Prioridad de Inversión contribuyen a la consecución de los 
Objetivos Específicos. 

o Análisis de la coherencia externa:  

Se concluye que existe una amplia coherencia externa del PO, ya que se señalan 
diferentes iniciativas a nivel regional y nacional que fortalecen la coherencia.  

ü En relación a la lógica de intervención del Programa:  

Fruto del análisis se concluye que existe una adecuada alineación entre la lógica de intervención 
de cada uno de los ejes con las prioridades y objetivos seleccionados.  

Por otro lado, el análisis llevado a cabo sobre la evolución de los principales indicadores 
socioeconómicos que han condicionado en mayor medida la estrategia de programación indican 
que en términos generales se mantienen unos niveles muy similares a los identificados durante 
la elaboración del programa. Esta situación permite concluir que el contexto socioeconómico 
envolvente del Programa en el momento actual refuerza la pertinencia de las líneas estratégicas 
establecidas.  

En términos generales se concluye que el PO FSE constituye una herramienta útil y eficaz  de 
aplicación de políticas públicas. 
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EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA. RESULTADOS.  

La cuantificación de los indicadores de resultado se ha realizado a partir de las operaciones 

totalmente finalizadas, por lo que el análisis no muestra el grado de eficacia de todos los 

indicadores. Específicamente:  

ü Dentro del OT8, se observa de la tabla anterior cómo en términos generales, con la 

información disponible en el momento de realizar la evaluación no puede medirse 

cuantitativamente la totalidad de los indicadores de resultado de este OT. El grado de 

eficacia que presenta la Prioridad de Inversión 8.1 es bajo o nulo en prácticamente todos 

los indicadores.  

En este análisis solo ha podido ser considerado las operaciones finalizadas 

correspondientes al  indicador CR04 Participantes que obtienen un empleo, incluido por 

cuenta propia, tras su participación, desarrollada por el SOIB, cuyo grado de eficacia 

total en términos generales es baja, aunque para los hombres el valor es medio. Por otro 

lado se observa que tanto el valor base como el valor previsto para 2023 son 

coincidentes en el alcance, que se sitúa en el 100%. Significando que el 100% de las 

personas participantes obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su 

participación.  

Este hecho pone de manifiesto que existe un error en la cuantificación del indicador ya 

que no es posible que ambos valores sean coincidentes. Tras diferentes consultas, se 

considera que se ha producido una desviación en la interpretación sobre la información 

que se ha de medir con el indicador.  

ü En términos generales, en cuanto al OT9, los datos del indicador, ER01 Participantes en 

situación o riesgo de exclusión social que buscan trabajo, se integran en los sistemas de 

educación o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por 

cuenta propia, tras su participación, correspondiente al Objetivo Específico 9.1.1, indican 

un grado de eficacia medio. No es posible proporcionar la valoración desagregada por 

sexo porque no se dispone de esta información con respecto a las actuaciones 

finalizadas debido a que la ficha de recogida de información en términos micro se envío 

con posterioridad no siendo posible su desagregación en este momento. Actualmente se 

está trabajando sobre la recopilación de la información desagregada, por lo que se 

estima que no exista problema para disponer de esta información  y poder valorar la 

contribución por sexo en un próximo ejercicio evaluativo. 

Con respecto al indicador ER10 Participantes que han mejorado su situación personal o 

laboral a través de medidas de fomento de la igualdad de género tras su participación, 

del OE 9.3.1 no ha podido ser cuantificado, porque como se verá más adelante se trata 

de actuaciones que no van a ponerse en marcha finalmente en el marco de este PO (ver 

capítulo evolución de los indicadores de productividad).  

Por otro lado, atendiendo al indicador ER41Participantes con discapacidad que mejoran 

su inserción social y desarrollo tras su participación, integrado en el OE 9.4.1 muestra un 
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grado de eficacia total y por sexo. Es decir, los resultados obtenidos han sido mucho 

más favorables de lo esperado.   

Por último, la actuación OFIM: Información y asesoramiento a inmigrantes no ha sido 
puesta en marcha todavía, por ello el indicador ER34 Participantes inmigrantes que 
mejoran su inserción social y desarrollo tras su participación, enmarcado en el OE 9.4.1 
no ha podido ser cuantificado en el presente ejercicio evaluativo. 

ü Finalmente para el OT 10, los valores registrados para medir el grado de eficacia de los 

indicadores asociados al OE 10.4.1 presentan valores de eficacia altos. No obstante, es 

importante señalar que la contribución a los resultados está directamente vinculada al 

FSE, ya que el ciclo formativo de grado medio está plenamente cofinanciado, mostrando 

así la alineación plena entre los resultados y la cofinanciación procedente del Fondo 

Social Europeo.  

Por otro lado, el indicador CR03 Participantes que obtienen una cualificación tras su 
participación vinculado con el OE 10.2.1, no indica valores observados a 2016, si bien se 
justifica porque los indicadores de resultado han sido cuantificados a partir de 
operaciones finalizadas, y en este caso, se trata de actuaciones con una duración de 4 
años, por lo que no es posible disponer de resultados en este momento. No obstante, se 
prevé una contribución muy positiva ya que la ejecución en este momento está siendo 
muy favorable.  

EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA. PRODUCTIVIDAD. 

Previo al desarrollo por cada uno de los Objetivos Temáticos se destacan elementos vinculados 

a la implementación del programa significativos que han conducido a una evolución positiva de 

los distintos indicadores de productividad, es preciso destacar: 

1. En términos generales se han establecido procedimientos que no han entorpecido la 

puesta en marcha de las actuaciones, es decir, existen procedimientos adecuados que 

han permitido la selección y puesta en marcha de las actuaciones que hasta el momento 

lo han sido.  

En este sentido, es preciso destacar que desde el momento inicial de la configuración de 

las diferentes actuaciones, se previó en paralelo su mecanismo y método de ejecución, 

favoreciendo de esta manera su evolución.  

2. Por otro lado, es importante poner en valor que en prácticamente todos los casos 

(organismos beneficiarios) existe una experiencia previa en la gestión e implementación 

de actuaciones bajo el marco de Fondo Social Europeo, lo que ha facilitado la transición 

de un período de programación a otro y que el proceso de aprendizaje y adaptación 

haya sido ágil.  

3. Por último, el método de certificación establecido reglamentariamente no permite 

certificar fondos hasta que las actuaciones no estén finalizadas plenamente, por lo que 

no es posible la solicitud de retorno de fondos y por lo tanto puede derivar en un retraso 

de determinadas actuaciones ante una limitación presupuestaria general.  
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Pese a que esta ha sido la dinámica generalizada algunos de los beneficiarios de las 

actuaciones han puesto de manifiesto la necesidad de establecer con suficiente 

anterioridad  las condiciones necesarias para ejecutar a través de FSE. Ya que la 

inseguridad en esta materia ha condicionado en algún caso la puesta en marcha de 

determinadas actuaciones y sobre todo la sistematización de recogida de información 

adecuada a las exigencias. 

Con carácter particular:  

ü Objetivo Temático 8: en términos cuantitativos, los tres beneficiarios con actuaciones 
en el marco de esta PI alimentan los valores de los indicadores previstos de manera 
positiva, obteniéndose un grado de eficacia alto a nivel de PI.  

La principal actuación interviniente en el resultado final al indicador CO01. 

Desempleados, incluidos de larga duración es la relativa a la Contratación de personas 

paradas de larga duración en situación vulnerable. Ésta medida ha tenido una acogida 

muy positiva en el marco de las entidades locales, que persigue la ejecución de 

proyectos que combinen, a partir de un itinerario de inserción personalizado, el empleo 

remunerado con actuaciones de formación en competencias clave. Este programa 

supone una novedad respecto de anteriores convocatorias puesto que puede incorporar 

en los proyectos un plan formativo en competencias clave con el objeto de mejorar la 

empleabilidad de los demandantes de empleo contratados que no tengan los requisitos 

de acceso a los certificados de profesionalidad de nivel 2. A su vez, para favorecer una 

posterior inserción laboral, el SOIB pone a disposición de las personas trabajadoras un 

orientador/a laboral para mejorar la empleabilidad de los mismos. 

La Dirección General de Trabajo, Economía Social y Salud Laboral aprobó la 
convocatoria para conceder ayudas públicas para el fomento del empleo de personas 
pertenecientes a colectivos prioritarios en sectores industriales tradicionales y en 
sectores económicos emergentes que alimenta también el indicador.  

Finalmente destaca, la contribución de la Dirección General de Innovación e 
Investigación a través de 3 convocatorias para la contratación de personal investigador. 
Esta actuación presenta un grado de eficacia muy superior al previsto y se debe a que 
esta tipología de actuación ya ha absorbido la proporción total de fondos que tenía 
dispuesta en el PO.  

ü Objetivo Temático 9:  

PI 9.1: Con respecto a la PI 9.1, los valores finales referidos a la eficacia de los 

indicadores muestran disparidades entre ellos. En el primero de los casos, E001. 

Participantes en situación o riesgo de exclusión social, el grado de eficacia es alto. 

Mientras que para EO44. Participantes con discapacidad intelectual, el grado de 

alineamiento entre lo ejecutado y lo previsto es bajo. Para la PI 9.3 y 9.4 el grado de 

eficacia se sitúa como bajo en todos sus indicadores. 

En esta línea, los datos muestran que son los valores del SOIB, relativos al indicador 
E001. Participantes en situación o riesgo de exclusión social,  los que contribuyen 
netamente al resultado final de la PI. Y en su caso, está plenamente alineado con los 
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objetivos previstos. Sin embargo la evolución a partir de 2017 indica una ejecución 
superior a la prevista.  

PI 9.3: La actuación que estaba prevista que desarrollara el  Instituto Balear de la Mujer, 
va a ser eliminada por la falta de capacidad financiera del organismo gestor. No 
obstante, es necesario remarcar que existen recursos complementarios por parte de 
este Instituto, además de otras entidades locales y asociaciones, que proporcionan 
servicios para la atención de las problemáticas específicas que afectan a las mujeres.  

PI 9.4: Los indicadores de productividad muestran un grado de eficacia bajo en términos 
globales.  En el marco de esta prioridad, no ha sido puesta en marcha todavía la 
actuación de OFIM: Información y asesoramiento de inmigrantes, gestionada por la DG 
de Dependencia.   

ü Objetivo Temático 10: En términos generales se produce un alineamiento entre lo 
ejecutado y lo previsto de este objetivo temático.  

PI 10.2: La actuación de becas predoctorales, gestionada por la Dirección General de 
Innovación e Investigación ha puesto en marcha 3 convocatorias de ayudas en el marco 
de esta evaluación. Si las futuras convocatorias presentan una evolución similar, no se 
prevé que se produzca un incumplimiento de los hitos para la anualidad de 2023. 

PI 10.4: En el caso de la actuación relacionada con formación grado medio gestionada 
por la DG de Formación Profesional, presentan un grado de eficacia alto, procediéndose 
una alineación sobre los hitos que estaban previstos de manera acumulada en 2016.  

En ambos casos la evidencia hasta el momento apunta a que se alcanzarán los hitos 

previstos tanto para 2018 como para la totalidad del período de programación.   

MARCO DE RENDIMIENTO 

Los valores relativos a los indicadores de productividad del marco de rendimiento, están 

alineados con los comentarios que ya se han llevado en la evolución de los indicadores de 

productividad. Aquellos que están vinculados a aquellas Direcciones Generales con una mejor 

evolución, han visto reflejado positivamente estos valores en el grado de eficacia.  

Con respecto a los indicadores de productividad, para todos los ejes el grado de eficacia se 

alinea con las previsiones realizadas, por lo que no se prevé que pueda producirse un 

incumplimiento si la evolución se produce alineada con lo previsto como hasta ahora.  

En términos financieros, los 3 ejes son los que presentan un nivel de adecuación alto con 

respecto al indicador financiero previsto para 2018. No obstante los valores relativos a valor 

observado incluye en algún caso, (por ejemplo becas postdoctorales y becas predoctorales) con 

una importancia significativa respecto al total, actuaciones que formalizarán pagos hasta 2018 y 

que por lo tanto no serán incluidos en la primera revisión del examen de rendimiento. Sin que 

esto signifique  un elemento distorsionador es preciso prestar atención al resto de actuaciones 

de carácter anual o inferior para garantizar un cumplimiento de los hitos marcados en el 

Programa.  
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Si la evolución del programa continua a este ritmo no se prevé que se produzca riesgo de 

incumplimiento ni para los indicadores de productividad ni resultado.  

EFICIENCIA 

Los resultados presentados no permiten establecer valoraciones concluyentes en esta materia 

ya que se trata de un análisis aproximado y sobre el que habrá que profundizar en un futuro  

(con datos finalmente certificados) observando si existen desviaciones con respecto a los costes 

unitarios que fueron previstos.   

PRINCIPIOS HORIZONTALES 

Partenariado y gobernanza multinivel 

Se concluye que el PO contempla la aplicación del enfoque de gobernanza multinivel en las 

fases de seguimiento y evaluación de la intervención. 

Durante 2016 se ha llevado a cabo una estrecha cooperación entre las autoridades públicas, los 

agentes económicos y sociales y los organismos que representan a la sociedad civil. Dicha 

asociación se ha materializado con su participación activa en la reunión del primer comitéӢ de 

seguimiento celebrada en Palma el 25 de febrero de 2016, en la que se aprobaron elementos 

clave para la gestión del programa, como los criterios de selección de operaciones o la estrategia 

de comunicación. Todos estos documentos fueron elaborados con la colaboración de los socios.  

La asociación se ha extendido a la preparación de las convocatorias de propuestas, el desarrollo 

de las evaluaciones y el intercambio de experiencia e información sobre la aplicación de los 

fondos. En concreto: 

ü En la fase de preparación de las operaciones se ha producido una colaboración estrecha 

entre el OI y las entidades gestoras, en términos de asesoramiento para la tramitación 

de los expedientes, y de apoyo en la definición de determinadas operaciones y su 

difusión para facilitar el acceso de los potenciales beneficiarios. Cabe destacar, por 

ejemplo: 

¶ La estrecha colaboración con el Servicio de Ocupación de las Illes Balears 

(SOIB) en materia de opciones de costes simplificados.  

¶ Durante el mes de diciembre de 2016 se mantuvo una reunión con las 

Direcciones Generales de la Consejería de Servicios Sociales que participan en 

el PO como organismos beneficiarios además de con los representantes de las 

entidades del tercer sector, a efectos de asesoramiento sobre la gestión y 

control de las operaciones cofinanciadas aprobadas. 

¶ Por una parte, la DG de Fondos Europeos, como OI del PO FSE 2014-2020, ha 

asistido y participado activamente en las reuniones periódicas de la Comissió de 

Seguiment del conveni d'ajudes del FSE en el ámbito de la formación 

profesional. 
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¶ Participación en las Jornadas informativas con los Directores de los centros de 

educación sobre la gestión de la justificación económica de los ciclos formativos 

(7/4/2016). 

¶ Por último, destacar el apoyo prestado por parte del Centro Balears Europa. El 

consorcio de derecho público ha colaborado abriendo canales de participación 

con potenciales beneficiarios del FSE. Entre otras acciones llevadas a cabo se 

pueden citar el Seminario de Financiación europea para Entidades Locales, 

celebrado el 4 de marzo de 2016,  la celebración de la jornada sobre 

oportunidades de trabajo en la UE durante el 5 de mayo de 2016 o la 

organización del Fórum de la Ocupación el 13 de abril de 2016.  

ü El intercambio de experiencias e información se ha canalizado en el ámbito de la CAIB a 

través de la Red IB RedIn (Red de información de Fondos Europeos de las Illes 

Balears), formada por representantes de todos los organismos gestores de ayudas. 

Asimismo, se ha garantizado la participación de los socios de la Comunidad Autónoma 

de las Islas Baleares en las reuniones celebradas en el marco de las diferentes redes 

temáticas establecidas a nivel nacional, las cuales responden al principio de 

coordinación, partenariado y gobernanza multinivel. Dicha participación de los socios en 

estas redes se ha organizado de la siguiente manera: 

¶ La Dirección General de Innovación e Investigación participa en la Red de 

Políticas de I+D. 

¶ El Institut Balear de la Dona participa en la Red de Políticas de Igualdad. 

¶ La Consejería de Medio Ambiente participa en la Red de Autoridades 

Ambientales. 

¶ La Dirección General de Energía y Cambio Climático participa en la red 

REBECA de economía baja en carbono. 

¶ El Ayuntamiento de Palma, beneficiario de la ayuda FEDER para el desarrollo de 

una estrategia DUSI, participa en la Red de Iniciativas Urbanas. 

Por su parte, el OI también ha participado en dichas redes, además de en las reuniones del 

Comité de Evaluación, la red INFORM o los Encuentros Anuales con la Comisión Europea, entre 

otros. 

Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación 

ü Igualdad entre hombres y mujeres 

Bajo la perspectiva de diseño del PO, el principio de igualdad ha sido satisfactoriamente tanto en 
la fase de diagnóstico como en el diseño estratégico.  

No obstante, este principio presenta una debilidad concreta en esta dimensión, y es debida a la 

supresión de actuaciones expresas dirigidas a dirimir las desigualdades entre hombres y 
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mujeres. Sin embargo, este hecho se justifica con lo indicado con anterioridad, que permite 

afirmar que en este Programa se realiza una integración con carácter transversal de este 

principio. Así mismo, se deberá tener muy presente si se presentan cambios contextuales que 

desfavorezcan la situación de la mujer para contemplar actuaciones que mitiguen las posibles 

diferencias.  

En último lugar, es importante señalar que los criterios rectores de selección de operaciones 

establecidos en el marco del PO FSE 2014-2020 recogen expresamente criterios de valoración 

dirigidos al cumplimiento de este principio.  

ü No discriminación 

Con respecto al diseño, la idiosincrasia de este Fondo Europeo requiere integrar con carácter 

transversal la incorporación de este principio tanto en el diagnóstico como en el propio diseño de 

las actuaciones. La evaluación exante cita que “La inclusión del principio horizontal de no 

discriminación en el marco del diagnóstico de los Fondos Estructurales 2014-2020 resulta 

adecuada”, ya que en determinadas temáticas de carácter eminentemente social se han incluido 

indicadores específicos que hacen referencia a grupos sociales en situación de amenaza, como 

ocurre, especialmente, con la situación de la población juvenil o la población inmigrante. No 

obstante, se sugiere como mejora, profundizar en el análisis de la población con discapacidad, 

dada la relevancia con este fondo.  

El principio de no discriminación afecta a todos los Objetivos Temáticos seleccionados del PO 

FSE de Baleares 2014-2020, con especial incidencia en el caso del Objetivo Temático 9, en 

concreto la Prioridad de Inversión 9.1 y 9.4. Adicionalmente al PO, la Sección 11 del mismo 

destaca la garantía asumida en relación al cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades respecto a todas las personas candidatas a las que se puede ofrecer una opción 

formativa, un contrato en prácticas o un apoyo al emprendimiento. 

En cuanto a la valoración de la implementación, cabe destacar las actuaciones ya puestas en 

marcha, detalladas anteriormente, y que van dirigidas a los colectivos de personas con 

discapacidad, en concreto en el OE. 9.1.1., donde se han llevado a cabo dos convocatorias de 

procesos de inserción (2015 y 2016) de colectivos vulnerables puestas en marcha por el SOIB y 

actuaciones dentro del OE. 9.4.1 de acompañamiento a personas con trastornos de salud 

mental) puestas en marcha por la DG de Dependencia. Estas actuaciones han resultado muy 

positivas para los colectivos más vulnerables. En ambos casos ya se han iniciado las 

operaciones y se estima que estarán alineadas con los grupos de personas a los que van 

dirigidos en su totalidad. Es preciso esperar a una mayor implementación de las medidas para 

poder evaluar el alcance de las mismas. 

Así mismo, la ilustración de ejemplos prácticos para la aplicación de este principio permiten 

valorar positivamente su implementación.  

Desarrollo Sostenible 

Con respecto al diseño, el desarrollo sostenible está presente en la fase de estudio del contexto 

de la situación económica y social balear realizado en el marco de la programación de los 

Fondos Estructurales para el período 2014-2020.  
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Respecto a la tipología de actuaciones de las diferentes Prioridades de Inversión, la 

potencialidad de generación de puestos de trabajo en los sectores medioambientales en una 

economía como la balear hacen que las Prioridades de Inversión 8.1 y 9.1 puedan obtener 

resultados, de forma particular, en tales ramas de actividad. Por otra parte, tanto la formación 

profesional básica (Prioridad de Inversión 10.4) como la formación de investigadores (Prioridad 

de Inversión 10.2), pueden incorporar valoraciones y acciones formativas de forma implícita en 

sus contenidos. A su vez, los criterios de selección de operaciones incorporan la consideración 

del principio horizontal de Desarrollo Sostenible a través de la ponderación de aquellas 

operaciones que presenten una clara orientación sostenible (según reglamentación). 

En cuanto a la implementación, estos primeros años de ejecución se destacan acciones que de 

manera complementaria a los objetivos para los que han sido definidas, contribuyen 

positivamente al desarrollo sostenible. Entre estas acciones se encuentran las becas 

postdoctorales, incluidas en la Prioridad de Inversión 8.1, cuyo objeto de investigación van 

vinculadas a la investigación y desarrollo, que aunque de manera indirecta, promueve valores de 

desarrollo sostenible.  

Por último, con relación a los resultados, la evidencia y alcance de las operaciones más 
vinculadas con esta materia indican que existe una alineación de los objetivos previstos con los 
resultados obtenidos hasta el momento. 

Contribución al cambio climático 

En el marco de Fondo Social Europeo, la contribución a la mitigación del cambio climático es 
limitada por la naturaleza de las operaciones que están dirigidas principalmente a personas, no 
obstante, el resultado indica una contribución muy moderada pero efectiva en términos 
generales.  

Se han asignado todos los recursos destinados a cambio climático al eje 1; y se han llevado a 
cabo actuaciones indirectas de sostenibilidad ambiental, reducción de emisión de gases de 
efecto invernadero, etc., derivadas del fomento del empleo en actividades tales como la 
revalorización de espacios públicos urbanos, transportes colectivos, así como otras que afectan 
a la gestión de residuos, gestión de los recursos hídricos, protección y mantenimiento de 
espacios naturales y eficiencia energética. 

10.2. Recomendaciones   

RECOMENDACIÓN 1. INDICADORES DE RESULTADO:  

Con respecto al indicador de resultado CR04 Participantes que obtienen un empleo, incluido por 
cuenta propia, tras su participación, enmarcado en el OE 8.1.5 se estima altamente conveniente 
revisar el valor base y el valor objetivo y adecuar su cuantificación a la realidad de 
funcionamiento de las actuaciones que alimentan al mismo.   

RECOMENDACIÓN 2. INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD: 

- En el marco de la PI 8.1 y relativo a la actuación de contratación de personal 

investigador doctor (gestionada por la DG de Innovación e Investigación) si se prevé 
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continuar con esta línea de actuación en un futuro será preciso adecuar los valores 

previstos a 2023 y ampliar la estimación conservadora que presenta hasta el momento. 

Por otro lado, con respecto al resto de actuaciones desarrolladas tanto por el SOIB como 

DG de Trabajo, Economía Social y Salud Laboral, cuentan con mayor capacidad de 

absorción financiera, por lo que podrán ser tenidas en cuenta en el caso de un 

incremento de presupuesto en el marco del PO o del OT.  

- Particularmente, la PI 9.1, en relación con las actuaciones desarrolladas por el SOIB 

relativas a procesos de inserción laboral con colectivos vulnerables (OE 9.1.1) presenta 

una buena capacidad de absorción financiera, por lo que se estima conveniente 

incrementar su dotación financiera en el caso que sea posible en detrimento de otras 

actuaciones que no tengan una demanda alineada con lo previsto, como por ejemplo la 

actuación vinculada con la PI 9.3. Es decir, se considera necesario la revisión de las 

partida presupuestaria destinada al Instituto Balear de la Mujer (OE 9.3.1), y valorar la 

posibilidad de trasladarlo al OE 9.1.1 

- Se insta a impulsar una mayor ejecución de las actuaciones vinculadas con la PI 9.4 que 

permita un mayor alineamiento de las previsiones de los indicadores de productividad 

con respecto a sus logros.  

RECOMENDACIÓN 3. PRINCIPIOS HORIZONTALES 

En cuanto a la implementación de los principios horizontales ligados a la ejecución de Fondo 

Social Europeo se recomienda seguir identificando y desarrollando actuaciones específicas en 

esta materia para dar cobertura convenientemente a los mismos. 

Específicamente se insta a tener muy presentes los cambios contextuales que desfavorezcan la 

situación de la mujer u otros grupos en riesgo de exclusión social y adecuar las actuaciones del 

PO  con el objetivo de asumir estos potenciales retos.  

 


